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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N Bis 1

Oferta pública restringida: No

Tipo de instrumento: Fideicomisos

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, 
especificar la Razón o Denominación Social: 

El contrato de Fideicomiso no cuenta con un aval u otra garantía.

 

En su caso, detallar la dependencia parcial o total: No
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[412000-NBIS1] Portada reporte anual

Número de fideicomiso:

209635

Datos relativos al contrato de fideicomiso:

Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión y Administración No. 209635 de fecha 14 de Diciembre de 
2005 y que de tiempo en tiempo se ha ido modificando (el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre 
Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División 
Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario (el “Fiduciario Original”) del Fideicomiso Irrevocable de Inversión, 
Administración y Fuente de Pago celebrado el 9 de mayo de 2003 (el “Fideicomiso Original”) y 
Desarrolladora de Concesiones Omega, S.A. de C.V. (la “Concesionaria”), como fideicomitentes (en 
conjunto, los “Fideicomitentes”); HSBC México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
HSBC, División Fiduciaria como Fiduciario (el “Fiduciario”); y por Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los Tenedores, que ampara la Emisión de 
Certificados Bursátiles con clave de pizarra (MATCB 05U). Con fecha 25 de abril de 2013, las partes 
celebraron el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión y 
Administración F/209635 el cual fue modificado y reexpresado, asimismo, con fecha 22 de diciembre de 2015 
las partes celebraron el Segundo Convenio Modificatorio.

Nombre del fiduciario:

 
HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria.

 
 
 
 

Fideicomitente:

Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División 
Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Fuente de 
Pago celebrado el 9 de mayo de 2003 quien actúa únicamente por las instrucciones recibidas del Comité 
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Técnico del Fideicomiso Original; en el entendido, sin embargo, que el Fiduciario del Fideicomiso Original no 
tiene obligación alguna frente a los Tenedores y Desarrolladora de Concesiones Omega, S.A. de C.V.

 
 

Clave de cotización:

MATCB

Fideicomisarios en primer lugar:

Banco Mercantil del Norte, S.A., Grupo Financiero Banorte (“Banorte”), por cuanto hace a su derecho a recibir, a través del Fideicomiso Scotia,  las 
cantidades necesarias para liquidar el Crédito Banorte; (ii) Fiduciario del Fondo de Inversión en Infraestructura ( “FINFRA”) , por cuanto hace a su 
derecho a recibir, a través del Fideicomiso Scotia, la parte que le corresponde de los Recursos Derivados de la Emisión, de conformidad con el 
Convenio de Aportaciones; y (iii) los Tenedores representados por el Representante Común, por cuanto hace a su derecho a percibir el Principal, los 
Intereses y demás prestaciones que deriven del Macrotítulo y del presente Fideicomiso.

Fideicomisarios en segundo lugar:

La Concesionaria, por cuanto hace a su derecho a percibir el Saldo Neto de los Recursos de la Emisión; y (ii) la Concesionaria y el Fiduciario del 
Fideicomiso Scotia, por cuanto hace a los derechos establecidos en la Sección 19.2 (b); y (iii) la Concesionaria y el Fiduciario del Fideicomiso Scotia, 
por cuanto hace su derecho respectivo a la reversión de los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso que existan en la fecha en la que se 
hubieren amortizado en su totalidad los Certificados Bursátiles y en general, se hubieren liquidado los pasivos pagaderos con cargo al Patrimonio del  
Fideicomiso o se hubiere reservado el importe de los mismos. 

Fideicomisarios en tercer lugar:

No aplica

Otros Fideicomisarios:

No aplica

Administrador del patrimonio del fideicomiso:
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El Fideicomiso no cuenta con los servicios de un administrador.

 

Resumen de las características más relevantes de los activos o derechos a 
fideicomitir:

 

Certificados Bursátiles emitidos por HSBC México, los cuales serán pagados por las Cuotas obtenidas del uso 
de la Carretera derivada de la Concesión otorgada por la SCT. Esta Emisión se encontraba garantizada, hasta 
el 22 de marzo de 2012 (fecha en la cual se firmó el convenio de terminación de la Póliza del Seguro de 
Garantía Financiera), por Syncora Guarante e Inc. mediante la emisión de la Póliza del Seguro de Garantía 
Financiera, la cual garantizaba los pagos programados de Principal e Intereses que conforme al Macrotítulo el 
Fiduciario deba efectuar a los Tenedores en los términos establecidos en dicha póliza. Dicha póliza ha sido 
terminada de común acuerdo por las partes, por lo que ha dejado de tener esta cobertura y por tanto pago de 
prima.

 El Patrimonio del Fideicomiso se integra, principalmente, por los Derechos a los Ingresos Derivados de la 
Concesión y las Cuotas derivadas de la Carretera, así como cualquier derecho que pudiera tener la 
Concesionaria para solicitar, demandar o cobrar cualquier compensación del Gobierno derivada de una Acción 
de Rescate.

Estos derechos al cobro se determinan al saldo inicial disminuyéndole los ingresos por cobros de cuota de 
peaje, a los que se les deduce los conceptos que se señalan en la tabla del comportamiento del activo en la 
sección 2 inciso a) numeral i) del presente reporte anual, para obtener los ingresos netos, los cuales se 
deflactan para amortizarlos de los derechos al cobro valorados a origen del periodo reportado y al producto se 
le aplica la TIR y el resultado se actualiza mediante el índice inflacionario (Índice Nacional de Precios al 
Consumidor).

 
 
 
 

Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo:

 
A partir de la Fecha de Emisión y hasta en tanto no sean amortizados totalmente, los Certificados Bursátiles 
devengarán para cada Periodo de Intereses un interés fijo anual sobre su Saldo Insoluto, que será calculado por 
el Emisor, con la supervisión y apoyo del Representante Común, para lo cual deberá considerar una Tasa de 
Interés Fija Anual de 5% (la “Tasa de Interés Fija Anual”) la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la 
Emisión. Los Intereses que causarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir de su Fecha de Emisión 
y los cálculos para determinar el momento a pagar deberán comprender los días naturales de que 
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efectivamente consten los Periodos de Intereses respectivos sobre la base de un año de 360 días. Los cálculos 
se efectuarán cerrándose a centésimas.
 
Cálculo de Intereses:

 
Para determinar los intereses a pagar sobre los Certificados Bursátiles, el Emisor, con la supervisión y 
apoyo del Representante Común, utilizará la fórmula que se establece a continuación:
 

R = [(SI x T) / 360] x D
En donde:
 
R = Intereses generados en el Periodo de Intereses de que se trate, expresados en UDIS.
 
SI = Saldo Insoluto en la fecha que se realice el cálculo.
 
T = Tasa de Interés Fija Anual
 
D = Días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses de que se trate.
 

Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.
 
Tabla de Amortización de Intereses:
 

Los Intereses calculados conforme a la fórmula indicada anteriormente deberán cubrirse en la Fechas 
de Pago de Intereses indicadas en la tabla de amortización que se incluye a continuación 
(semestralmente), a su equivalente en pesos, en el entendido que si una de tales fechas no fuere un Día 
Hábil en México, los pagos deberán efectuarse en el Día Hábil en México inmediato siguiente. Cada 
una de dichas fechas en las que deba de verificarse un pago será una Fecha de Pago de Intereses para 
efectos del Macrotítulo.

 
  
 



Clave de Cotización:       MATCB Fecha:     2019-12-31

6 de 68

 
 
Cálculo de Intereses en Moneda Nacional:
 

A fin de determinar el monto en pesos que deberá cubrirse por concepto de intereses en una 
determinada Fecha de Pago de Intereses, el Emisor, con la supervisión y apoyo del Representante 
Común, utilizará la siguiente fórmula:
 

R M.N. = R x U
En donde: 
 

R M.N. = Intereses que deberán cubrirse en la Fecha de Pago de Intereses de que se trate, 
expresados en pesos.
 
R = Intereses generados en el Periodo de Intereses de que se trate, expresados en UDIS.
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U = Valor de las UDIS en la Fecha de Pago de Intereses correspondiente.
 

Los Intereses serán pagaderos a su equivalente en Pesos. Para determinar el monto en pesos que deberá 
cubrirse en cada Fecha de Pago de Intereses, el Emisor aplicará el valor de las UDIS vigente en la 
Fecha de Pago de Intereses correspondiente.
 

Intereses sobre Saldos Insolutos.
 
La parte del Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles que sea amortizada en cada Fecha de Pago de 
Principal dejará de generar Intereses en la fecha en que sean efectivamente pagados, siempre que se 
deposite el importe de la amortización de principal correspondiente y los Intereses que venzan en la 
misma fecha, en la cuenta que para dichos efectos designe el Indeval.

 
Intereses Moratorios
 

No se pagarán intereses moratorios
 
Fecha del Cálculo.

 
Por lo menos con 6 (seis) Días Hábiles en México de anticipación a cada Fecha de Pago de la Emisión, 
el Emisor con la supervisión y apoyo del Representante Común calculará el importe de los Intereses, el 
monto de la amortización del Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles a pagar y el Saldo Insoluto 
después de haber efectuado la amortización mencionada. En caso de que en la fecha de cálculo, no se 
conozca la UDI aplicable a la Fecha de Pago, se utilizará una UDI estimada.

 

En su caso, rendimiento mínimo:

La Emisión no contempla el pago de rendimiento mínimo, el pago de Intereses y amortizaciones parciales de 
Principal se realizará conforme al procedimiento descrito en el Macrotítulo de la Emisión atendiendo en todo 
momento la prelación de pagos establecidas en el Fideicomiso.

Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar las causas 
y tratamiento de amortización anticipada:

En cada Fecha de Pago de Principal, los Tenedores tendrán derecho a recibir la amortización del Saldo 
Insoluto que corresponda conforme a la tabla de amortización siguiente. Todas las amortizaciones del Saldo 
Insoluto se denominarán en UDIS y se pagarán en pesos al valor de la UDI vigente en la Fecha de Pago de 
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Principal correspondiente publicado por Banco de México en el Diario Oficial de la Federación para la fecha 
en la que se ha de efectuarse el pago respectivo.

 
Tabla de Amortización de Principal

Periodo de 
pagos de 
intereses

Periodo de 
pagos de 
principal

Fecha de pago de 
principal

Porcentaje de Amortización 
sobre el valor de la Emisión

Monto en UDIS a 
Amortizar

1 1 20/06/2006 0.049448%              74,894.00 
2 2 20/12/2006 0.081714%            123,763.00 
3 3 20/06/2007 0.058296%              88,295.00 
4 4 20/12/2007 0.160066%            242,435.00 
5 5 20/06/2008 0.078641%            119,110.00 
6 6 22/12/2008 0.300996%            455,887.00 
7 7 22/06/2009 0.205294%            310,937.00 
8 8 21/12/2009 0.414353%            627,578.00 
9 9 20/06/2010 0.341030%            516,522.00 

10 10 20/12/2010 0.566375%            857,830.00 
11 11 20/06/2011 0.369413%            559,511.00 
12 12 20/12/2011 0.586430%            888,204.00 
13 13 20/06/2012 0.502436%            760,988.00 
14 14 20/12/2012 0.748845%        1,134,198.00 
15 15 20/06/2013 0.547453%            829,170.00 
16 16 20/12/2013 0.772517%        1,170,051.00 
17 17 20/06/2014 0.685182%        1,037,774.00 
18 18 20/12/2014 0.919817%        1,393,151.00 
19 19 20/06/2015 0.834636%        1,264,136.00 
20 20 20/12/2015 1.077581%        1,632,100.00 
21 21 20/06/2016 0.982264%        1,487,733.00 
22 22 20/12/2016 1.249290%        1,892,169.00 
23 23 20/06/2017 1.138616%        1,724,543.00 
24 24 20/12/2017 1.393177%        2,110,101.00 
25 25 20/06/2018 1.286943%        1,949,198.00 
26 26 20/12/2018 1.550586%        2,348,511.00 
27 27 20/06/2019 1.425642%        2,159,272.00 
28 28 20/12/2019 1.688907%        2,558,012.00 
29 29 20/06/2020 1.582608%        2,397,012.00 
30 30 20/12/2020 1.875364%        2,840,419.00 
31 31 20/06/2021 1.676407%        2,539,079.00 
32 32 20/12/2021 1.964734%        2,975,779.00 
33 33 20/06/2022 1.900182%        2,878,008.00 
34 34 20/12/2022 2.201849%        3,334,912.00 
35 35 20/06/2023 2.140981%        3,242,721.00 
36 36 20/12/2023 2.455369%        3,718,892.00 
37 37 20/06/2024 2.414816%        3,657,470.00 
38 38 20/12/2024 2.762893%        4,184,666.00 
39 39 20/06/2025 2.721677%        4,122,241.00 
40 40 20/12/2025 3.073940%        4,655,777.00 
41 41 20/06/2026 3.014645%        4,565,969.00 
42 42 20/12/2026 3.375740%        5,112,883.00 
43 43 20/06/2027 3.320804%        5,029,676.00 
44 44 20/12/2027 3.696989%        5,599,444.00 
45 45 20/06/2028 3.641965%        5,516,106.00 
46 46 20/12/2028 4.040964%        6,120,428.00 
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47 47 20/06/2029 3.995903%        6,052,179.00 
48 48 20/12/2029 4.406750%        6,674,446.00 
49 49 20/06/2030 4.367580%        6,615,119.00 
50 50 20/12/2030 4.619926%        6,997,322.00 
51 51 20/06/2031 4.587203%        6,947,760.00 
52 52 20/12/2031 5.019475%        7,602,477.00 
53 53 20/06/2032 4.992613%        7,561,791.00 
54 54 15/12/2032 0.132679%            200,955.00 

 
 
Inicio de Amortizaciones de Principal:
 
A partir de la primera Fecha de Pago de Principal, es decir el 20 de junio de 2006, los Tenedores recibirán el 
primer pago de la amortización que corresponda de los Certificados Bursátiles conforme a la tabla que 
antecede, en el entendido, que si una de tales fechas no fuere un Día Hábil en México, los pagos deberán 
efectuarse en el Día Hábil en México inmediato siguiente. Cada una de dichas fechas en las que deba 
verificarse un pago será una Fecha de pago de Principal para los efectos del Macrotítulo.
 
Cálculo de las Amortizaciones de Principal:
 
Para calcular el monto de la amortización del Saldo Insoluto de cada Certificado Bursátil pagadero en la Fecha 
de Pago de Principal correspondiente a los Tenedores en cada Fecha de Pago de Principal, el Emisor, con la 
asistencia del Representante Común aplicará la fórmula siguiente:
 
SI M.N. = (VN X PVN/100) U
En donde:
 

SI M.N. = Saldo Insoluto pagadero en la Fecha de Pago de Principal correspondiente, expresado en pesos.
 
VN = Valor Nominal, expresado en UDIS.
 
PVN = Porcentaje del total del Valor Nominal de los Certificados Bursátiles, a ser amortizado en la Fecha de 
Pago de Principal correspondiente.
 
U = Valor de la UDI aplicable en la Fecha de Pago de Principal.
 
Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.
 
Amortización Total:
 
A partir del momento en el que se hayan amortizado totalmente el monto de Principal de los Certificados 
Bursátiles, y todas las cantidades pagaderas conforme a los mismos hayan sido pagadas en su totalidad junto 
con los Intereses generados en relación con las mismas, los Tenedores no tendrán derecho a recibir ninguna 
cantidad adicional bajo los Certificados Bursátiles.
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El Principal y los Intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el Macrotítulo, serán 
pagaderos en pesos en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma no. 255 3er. Piso, Colonia 
Cuauhtémoc, Ciudad de México.
 
Todos los pagos de Principal e Intereses con respecto a los Certificados Bursátiles, serán efectuados mediante 
transferencia electrónica en fondos inmediatamente disponibles a la cuenta de Indeval. El último pago será 
efectuado en la Fecha de Vencimiento, contra la entrega del presente Macrotítulo o las constancias del 
Indeval, según sea el caso.
 
Los fondos deberán acreditarse antes de las 11 :00 horas del día de pago, de lo contrario el pago se considerará 
hecho el Día Hábil siguiente.
 

Con fundamento en el artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el presente macrotítulo no lleva 
cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que el Indeval 
expida. El Emisor renuncia a oponer a cualesquier Tenedor, como medio de defensa, la excepción consignada 
en la fracción III del artículo 8 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en relación con las 
constancias emitidas por el Indeval.
 

 
Amortización Anticipada Voluntaria:
 
A partir del primer aniversario de la Emisión, la Concesionaria podrá amortizar, o instruir al Fiduciario a que 
amortice, total o parcialmente los Certificados Bursátiles en cualquier Fecha de Pago de la Emisión. En caso 
de que se lleve a cabo una amortización anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles, los Tenedores 
tendrán derecho a recibir el monto de Principal correspondiente, más los Intereses devengados y no pagados 
hasta la fecha en que se haga la amortización respectiva y la prima por pago anticipado voluntario en términos 
de este Macrotítulo.
 
 El derecho de la Concesionaria señalado en el párrafo anterior, será ejercido por la Concesionaria mediante 
una Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión dirigida al Fiduciario y al 
Representante Común, con un mínimo de 10 (diez) Días Hábiles en México de anticipación a la fecha en la 
que desea que se realice dicho pago en la que deberá notificar al Fiduciario el Monto Pagadero por 
Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión.
 
Una vez recibida la Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión, el Fiduciario aplicará 
los recursos depositados en la Cuenta Concentradora y registrados contablemente en los Fondos del 
Fideicomiso correspondientes y llevará a cabo el pago respectivo a los Tenedores. El Fiduciario notificará al 
Representante Común para que éste a su vez notifique a los Tenedores a través del Emisnet o cualquier otro 
medio electrónico disponible respecto a la amortización anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles, 
una vez que cuente con los recursos correspondientes, de conformidad con las instrucciones que de tiempo en 
tiempo le gire el Comité Técnico. En caso de que no cuente con dichos recursos 2 (dos) Días Hábiles en 
México antes de la fecha de pago señalada por la Concesionaria, el Fiduciario no realizará notificación alguna 
a los Tenedores y por lo tanto no realizará la amortización anticipada solicitada, sin responsabilidad alguna 
para las Partes.
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Amortización Anticipada Obligatoria de emisión:
 
En cada Fecha de Distribución de Recursos, el Fiduciario determinará las Cantidades Remanentes una vez que 
haya realizado los pagos y registros establecidos en las Reglas para la Administración de los Recursos. En 
caso que en una Fecha de Distribución las Cantidades Remanentes sean mayores al Saldo Mínimo, el 
Fiduciario enviará a más tardar dos Días Hábiles anteriores a la Fecha de Pago de la Emisión correspondiente 
al Representante Común una Notificación de Amortización Anticipada Obligatoria de la Emisión, informando 
el Monto de la Amortización Anticipada Obligatoria de la Emisión.
En cada Fecha de Pago de la Emisión, el Fiduciario transferirá el Monto de la Amortización Anticipada 
Obligatoria de la Emisión al Indeval, para beneficio de los Tenedores.
 

No habrá pago de prima alguna por concepto de la amortización anticipada obligatoria de la Emisión.
 
El Principal y los Intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el Macrotítulo, serán 
pagaderos en pesos en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma no. 255 3er. Piso, Colonia 
Cuauhtémoc, Ciudad de México.
 
Prima por Amortización Anticipada Voluntaria. 
 
En caso de una amortización anticipada voluntaria en términos del Fideicomiso, los Tenedores tendrán 
derecho a recibir del Emisor una Prima por Amortización Anticipada Voluntaria. El Emisor, con la 
supervisión y apoyo del Representante Común, deberá calcular la Prima por Amortización Anticipada 
Voluntaria de conformidad con las siguientes reglas:
 

(i)Sumará (x) el monto resultante de multiplicar el Saldo Insoluto por el porcentaje correspondiente a 
la Fecha de Pago de Principal en que suceda la amortización anticipada de conformidad con la 
tabla siguiente, más (y) la más alta cotización de los Certificados Bursátiles (la “Cotización 
Máxima”) emitida por los proveedores de precios autorizados para tales efectos por la CNBV, 
2 (dos) Días Hábiles inmediatos anteriores a la fecha de amortización anticipada de los 
Certificados Bursátiles.
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 (ii)En caso de que la Cotización Máxima sea superior al Saldo Insoluto, la Prima por Amortización 

Anticipada Voluntaria será la diferencia entre (x) el resultado obtenido conforme al inciso (i) 
anterior e (y) el Saldo Insoluto.

(iii)En caso de que el resultado de la operación referida en el inciso (i) sea inferior al Saldo Insoluto, la 
Prima por Amortización Anticipada Voluntaria será igual a cero.

(iv)En caso de que el resultado de la operación diferida en el inciso (i) anterior dejaren de operar, la 
Prima por Amortización Anticipada Voluntaria será igual al resultado de multiplicar el Saldo 
Insoluto por el porcentaje correspondiente de la tabla contenida en el inciso (i) anterior.

 
 
 
 
 

Periodicidad y forma de pago de rendimientos:
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Los Intereses calculados de conformidad con el apartado “Cálculo de Intereses” del Macrotítulo deberán 
cubrirse en las Fechas de Pago de Interés indicadas en la tabla de amortización que se incluye a continuación 
(semestralmente, a su equivalente en pesos, en el entendido, que si una de tales fechas no fuere un Día Hábil 
en México, los pagos deberán efectuarse en el Día Hábil en México inmediato siguiente. Cada una de dichas 
fechas en las que deba de verificarse un pago será una Fecha de Pago de Intereses para efectos del 
Macrotítulo.
 

 
Los Intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el Macrotítulo, serán pagaderos en pesos 
en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255 3er Piso, Cuauhtémoc, Ciudad de 
México.
 
Los pagos serán efectuados mediante transferencia electrónica en fondos inmediatamente disponibles a la 
cuenta de Indeval. El último pago se efectuará en la Fecha de Vencimiento, con la entrega del propio 
Macrotítulo o constancias del Indeval, según sea el caso.
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Subordinación de los títulos, en su caso:

De conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá pagar lo establecido en las 
Reglas de Administración de los Recursos, antes de pagar cualquier cantidad a los Tenedores bajo los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, por lo que los pagos a los Tenedores se encuentran subordinados a los 
pagos que se deban realizar para cubrir dichos conceptos, a saber:

1.La cantidad por escrito señalada en la Solicitud de Pago de la Concesionaria por concepto del IVA 
correspondiente a las Cuotas depositadas por la Concesionaria durante el mes inmediato anterior en la Cuenta 
de Recolección de Cuotas y en la Cuenta concentradora, así como las demás contribuciones fiscales 
aplicables;
2. Las cantidades correspondientes a la Contraprestación a la Secretaría, de conformidad con la Solicitud de 
Pago de la Concesionaria debidamente aprobada por el Fiduciario;
3. Gastos de Mantenimiento de la Emisión;
4. Las cantidades indicadas por escrito en la Solicitud de Pago al Operador y al Prestador de Servicios de 
Mantenimiento, debidamente aprobada por el Fiduciario, conforme al Presupuesto Anual;
5. Las cantidades correspondientes a la Aportación al Ayuntamiento y a los Gastos de Conservación, 
conforme al Presupuesto Anual.
 

Lugar y forma de pago:

El pago del capital y de los intereses de los Certificados Bursátiles se realizará en las oficinas de S.D. Indeval, 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 06500 Ciudad de México. 
Los pagos podrán efectuarse mediante transferencia electrónica de conformidad con el procedimiento 
establecido en el Título que ampara cada Emisión de Certificados Bursátiles y en el Suplemento 
correspondiente.

El último pago se efectuará en la Fecha de Vencimiento, con la entrega del propio título de crédito, o 
constancia al efecto emitida por el Indeval.
 
 

Denominación del representante común de los tenedores de los títulos:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero o quien lo sustituya.
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Depositario:

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”).

Régimen fiscal:

Los Intereses se sujetarán a los artículos 58, 160, 195 y demás relativos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y demás ordenamientos aplicables. 
En su caso, se harán las retenciones que procedan conforme a las disposiciones legales aplicables actualmente o en el futuro. Se recomienda a 
todos los inversionistas consultar en forma independiente, a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones vigentes que pudieran ser aplicables a 
la adquisición, el mantenimiento o la venta de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles antes de realizar cualquier inversión en los 
mismos. El régimen fiscal vigente aplicable a los Certificados Bursátiles podrá modificarse durante la vigencia de la Emisión.

En su caso, dictamen valuatorio:

No aplica para la Emisión.
 
 

Serie [Eje] serie

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Clase Certificados Bursátiles

Serie 05U

Tipo 91 CERT. BURSATIL PARA EMPRESAS IND., COM. Y DE SERV.

Clave de pizarra MATCB

Monto total 151,459,600

Número de valores 1,514,596

Valor nominal 100

Bolsas donde están registrados Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Plazo 9,857 (nueve mil ochocientos cincuenta y siete) días, es decir aproximadamente 27 años

Fecha de vencimiento 2032-12-15

En su caso, número de emisión correspondiente Primera emisión

Observaciones El monto total y valor nominal deben ser consideradas en UDI´s, la información contenida está 
considerada al momento de la colocación de la emisión

La mención de que los valores se encuentran inscritos en el registro:
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Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:
Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:
Del 1o. de enero al 31 de diciembre del 2019
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[413000-NBIS1] Información general

Glosario de términos y definiciones:

Estos se encuentran en la Sección 1.1 del Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso de fecha 22 de 
diciembre de 2015, derivado del Convenio de Transacción, y son los siguientes:
“Acción de Rescate” significa cualquier acción o serie de acciones tomadas, autorizadas o ratificadas por 
cualquier Autoridad Gubernamental en México para el rescate sobre: (i) todo o parte de la participación 
accionaria de la Concesionaria; (ii) la propiedad o control de todo o parte de la Carretera, incluyendo la 
Concesión; o (iii) cualquier acción tomada por alguna Autoridad Gubernamental tendiente a dar por terminada 
la Concesión, incluyendo sin limitación su anulación, caducidad, revocación, requisa o rescate, de 
conformidad con la legislación mexicana.
“Acuerdo con el Auditor” significa el acuerdo a celebrarse entre el Fiduciario (a nombre y por cuenta de la 
Concesionaria) y el Auditor o cualquier otra persona que lo sustituya. Lo anterior, sustancialmente en los 
términos establecidos en el Anexo “W”.
“Acuerdo con el Ingeniero Independiente” significa el acuerdo de prestación de servicios a celebrarse entre el 
Fiduciario (a nombre y por cuenta de la Concesionaria) y el Ingeniero Independiente o cualquier otra persona 
que lo sustituya. Lo anterior, sustancialmente en los términos establecidos en el Anexo “X”.
“Agencias Calificadoras” significa conjuntamente, S&P y Moody’s.
“Anexo” significa cualquier documento anexo al Fideicomiso, mismo que se identifica con una letra 
mayúscula.
“Aportación al Ayuntamiento” significa la aportación al Ayuntamiento que la Concesionaria está obligada a 
realizar en términos de la Condición Décima Cuarta del Título de Concesión, equivalente al 5% (cinco por 
ciento) de las Cuotas tarifados de la Concesión, excluyendo: (i) el IVA; y (ii) los Ingresos Adicionales a las 
Cuotas. Lo anterior, en el entendido que la Concesionaria estará obligada a pagar la Aportación al 
Ayuntamiento, exclusivamente a partir de la fecha y por todo el tiempo que el Ayuntamiento mantenga la 
restricción de paso de vehículos pesados por la Ciudad de Matehuala y a partir de la celebración de y de 
conformidad con el convenio que se celebre entre la Concesionaria y el Ayuntamiento, en términos de lo 
dispuesto en el Título de Concesión.
“Aportación Inicial” significa la cantidad de $ 1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N. que en este acto aporta la 
Concesionaria al Fideicomiso.
“Asesor de Seguros” significa cualquier persona que sea designada de conformidad con los términos del 
Fideicomiso, mismo que; (i) revisará, con anterioridad a la Emisión, que las Pólizas de Seguro de la Carretera 
son suficientes para la correcta y completa cobertura de la Carretera; y (ii) cada 3 (tres) años contados a partir 
de la Fecha de Emisión, revisará la suficiencia de las coberturas de las Pólizas de Seguro de la Carretera y que 
éstas se encuentren vigentes en ese momento.
“Asesor de Tráfico” significa cualquier persona moral que sea designada de conformidad con los términos del 
Contrato de Fideicomiso.
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“Asesor del Modelo Financiero” significa cualquier persona moral que sea designada de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso.
“Asesores Legales” significa White & Case, S.C. o White & Case LLP, o cualquier otra persona física o moral 
que los sustituya, según sean designados de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.
“Auditor” significa el despacho Rico Díaz & Cía., S.C. o la firma de contadores públicos independientes que 
sea designada de conformidad con los términos Contrato de del Fideicomiso.
“Auditor de la Operación” significa Consultoría Moderna Integral, S.C., o cualquier otra persona moral que 
sea designada de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.
“Asesores de la Condición Trigésima del Título de Concesión” significa las personas que en su caso, designe 
la Concesionaria y sean aprobados de conformidad con los términos del Fideicomiso, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en la fracción IV de la Condición Trigésima del Título de Concesión.
“Autoridad Gubernamental” significa cualquier nación o gobierno, estado, municipio u otra subdivisión 
política y cualquier agencia o cualquier otra entidad que ejerza funciones ejecutivas, legislativas, judiciales, 
regulatorias o administrativas o que tengan por función gobernar.
“Ayuntamiento” significa el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Matehuala, San Luis Potosí, 
México.
“Banco Mexicano Calificado” significa cualquier banco comercial (x) constituido bajo las leyes de México 
que sea sujeto de supervisión, inspección y vigilancia de las autoridades bancarias mexicanas e (y) que cuente 
con una calificación de al menos “MXAA+” otorgada por dos Agencias Calificadoras autorizadas por la 
CNBV.
“Banobras” significa el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.
Banorte” significa el Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte.
“BMV’ significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.
“Cantidades Remanentes” significa los recursos de la Cuenta Concentradora una vez que se hayan realizado 
los pagos, registros y transferencias señalados en los incisos (i) a (vi) de la Sección (e) de las Reglas para la 
Administración de los Recursos aprobadas por el Comité Técnico, sin considerar como parte de las mismas el 
Saldo Mínimo
“Carretera” significa la Carretera de Altas Especificaciones de Jurisdicción Federal de 14.2 km., con 4 
(cuatro) carriles de circulación y 2 (dos) cuerpos, con origen en el km. 183+405.62 del tramo Entronque 
Huizache-Matehuala, de la carretera Federal Mex-057, San Luis Potosí — Saltillo y terminación en el km. 
197-589.03, de la misma carretera. El término Carretera incluye el Derecho de Vía, las obras de la vía 
concesionada y demás bienes que la integran.
Certificados Bursátiles” significa los certificados bursátiles a ser emitidos por el Fiduciario a través de la 
Emisión y hasta por un monto total de principal de $151,459,600 UDIS (ciento cincuenta y un millones 
cuatrocientos cincuenta y nueve mil seiscientas unidades de inversión), con fundamento en los Artículos 14 
bis 6 y 14 bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, para su venta al público inversionista de conformidad con 
lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en el Macrotítulo.
“CNBV’ significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o la autoridad o autoridades competentes que 
la sustituyan.
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“Comité Técnico” significa el comité técnico del Fideicomiso, que tendrá las funciones y atribuciones que se 
establecen en la Cláusula Décimo Novena del Contrato del Fideicomiso.
“Concesión” significa la concesión para la “Construcción, Operación, Explotación, Conservación y 
Mantenimiento de la Carretera de Altas Especificaciones de Jurisdicción Federal de 14.2 km., con origen en el 
km. 183+405.62 del tramo Entronque Huizache-Matehuala, de la Carretera Federal Mex-057, San Luis Potosí 
— Saltillo y terminación en el km. 197-589.03, de la misma carretera”.
“Concesionaria” significa: (i) en la fecha del Fideicomiso, Desarrolladora de Concesiones Omega, S.A. de 
C.V.; y (ii) en cualquier fecha con posterioridad a la fecha del Fideicomiso, la Persona que sea la titular de la 
Concesión en dicha fecha, conjuntamente con sus causahabientes y cesionarios en tal carácter.
“Consultores” significa, conjuntamente, el Asesor de Tráfico, el Asesor del Modelo Financiero, los Asesores 
Legales y cualquier asesor contratado por la Concesionaria.
“Contraprestación a la Secretaria” significa la contraprestación anual que la Concesionaria debe pagar a la 
Secretaria, conforme al Título de Concesión, en un monto equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) 
de las Cuotas totales excluyendo: (i) cualquier IVA causado; y (ii) los Ingresos Adicionales a las Cuotas.
“Contrato con el Auditor de la Operación” significa el contrato de prestación de servicios celebrado entre el 
Fiduciario (a nombre y por cuenta de la Concesionaria) y el Auditor de la Operación, o cualquier otro Auditor 
de la Operación que lo sustituya. Lo anterior, sustancialmente en los términos establecidos en el Anexo “V” 
del Contrato de Fideicomiso.
“Contrato de Colocación” significa el contrato de colocación celebrado entre el Fiduciario y el Intermediario 
Colocador, a fin de llevar a cabo la colocación de los Certificados Bursátiles en la BMV, según el mismo sea 
modificado de tiempo en tiempo de conformidad con sus términos.
“Contrato de Depósito Indeval” significa el contrato de depósito de fecha 16 de diciembre de 2005, celebrado 
entre el Fiduciario e Indeval, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo.
“Contrato de Fideicomiso” o “Fideicomiso” significa el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión y 
Administración número 209635, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo.
“Contrato de Fideicomiso Original” o “Contrato original” significa el Contrato de Fideicomiso según los 
términos en los términos en los que el mismo fue celebrado con fecha 14 de Diciembre de 2005.
“Contrato de Mantenimiento” significa el contrato de prestación de servicios de mantenimiento de la 
Carretera, a celebrarse entre el Fiduciario (a nombre y por cuenta de la Concesionaria) y el Prestador de 
Servicios de Mantenimiento, o cualquier otra persona que lo sustituya, para el mantenimiento de la Carretera, 
según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo de conformidad con sus términos o sustituido de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. Lo anterior, sustancialmente en los términos establecidos en el 
Anexo “C”.
“Contrato de Operación” significa el contrato de prestación de servicios de operación y administración de la 
Carretera, a celebrarse entre el Fiduciario (a nombre y por cuenta de la Concesionaria) y el Operador, o 
cualquier otro operador que lo sustituya, para la operación de la Carretera, según el mismo sea modificado de 
tiempo en tiempo de conformidad con sus términos o sustituido de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. Lo anterior, sustancialmente en los términos establecidos en el Anexo “D”.
“Contratos de Prestación de Servicios” significa, conjuntamente, los contratos que celebre el Fiduciario con 
cada uno de los Prestadores de Servicios, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décimo Cuarta del 
Contrato del Fideicomiso.
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“Contratos IAVE” significa, conjuntamente, los contratos que celebre la Concesionaria con empresas, 
personas y/o entidades, tales como “IAVE”, etc., con las que tenga acuerdos de prepago, descuento para el 
pago de las Cuotas o cualquier acuerdo similar.
“Convenio de Aportaciones” significa el convenio celebrado el 13 de agosto de 2003 entre Banobras, en su 
carácter del fiduciario del FINFRA y la Concesionaria, cuya copia se agrega al Contrato de Fideicomiso como 
Anexo “E”.
“Crédito Banorte” significa el Contrato de Apertura de Crédito Simple hasta por la cantidad de 
$76’000,000.00 (setenta y seis millones de Pesos 00/100 M.N.) celebrado entre la Concesionaria y Banorte de 
fecha 24 de noviembre de 2005, misma cantidad que fue utilizada para pagar por adelantado todos los adeudos 
de la Concesionaria existentes en ese momento.
“Convenio Modificatorio” significa el convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original celebrado 
con fecha 25 de abril de 2013 entre la Concesionaria, el Fiduciario y el Representante Común, al que se hace 
referencia en el Antecedente XVIII del documento.
“Cuenta Concentradora” significa la cuenta en pesos número 6200426635, sucursal 99, constituida en HSBC 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, o cualquier otra cuenta que autorice el 
Comité Técnico a través de las Reglas para la Administración de Recursos y que el Fiduciario operará y 
mantendrá de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso.
“Cuenta de Recolección de .Cuotas” significa la cuenta en pesos número 65-50163202-1, CLABE 
014709655016320210, sucursal Matehuala, constituida en Banco Santander Mexicano, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin, a nombre de la Concesionaria o cualquier otra cuenta que 
autorice el Comité Técnico a través de las Reglas para la Administración de Recursos; en el entendido que la 
Cuenta de Recolección de Cuotas en todo momento deberá ser aperturada en un Banco Mexicano Calificado, 
que tenga sucursales en o lo suficientemente cerca de las casetas de cobro ubicadas en la Carretera así como 
cualesquier otras que se añadan a la Carretera de tiempo en tiempo, para permitir depósitos en Días Hábil en 
México de las Cuotas.
“Cuotas” significa todas las cuotas, pagos u otras cantidades presentes o futuras en relación con el uso por el 
público en general de la Carretera, incluyendo el IVA que se cause sobre los mismos, ya sea que fueren 
recaudados por la Concesionaria, el Operador, cualquier Autoridad Gubernamental o cualquier otra persona y 
excluyendo los Ingresos Adicionales a las Cuotas.
“Derechos a los Ingresos Derivados de la Concesión” significan, los derechos presentes y futuros al cobro de 
las Cuotas y de los Ingresos Adicionales a las Cuotas, incluyendo: (i) todos los derechos de la Concesionaria 
sobre las Cuotas y sobre los Ingresos Adicionales a las Cuotas; y (ii) cualesquier otros derechos de cobro de 
cualquier naturaleza, vinculados o no con las Cuotas y con los Ingresos Adicionales a las Cuotas.
“Derechos de Vía” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Título de Concesión.
“Día Hábil” o “Día Hábil en México” significa cualquier día del año, excepto sábados, domingos o cualquier 
otro día, en el cual las instituciones de crédito en la Ciudad de México, México, estén obligadas o autorizadas 
para cerrar.
“Documentos de Financiamiento” significa, conjuntamente, el Contrato de Fideicomiso, el     Contrato de 
Colocación, el Contrato de Depósito Indeval y cualquier otro contrato, convenio, certificado o documento 
cuya celebración sea necesaria de tiempo en tiempo bajo cualquiera de los anteriores.
“Documentos de la Carretera” significa, conjuntamente, el Título de Concesión, el Contrato de Operación, el 
Contrato de Mantenimiento, el Contrato con el Auditor de la Operación, el Acuerdo con el Ingeniero 
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Independiente, el Acuerdo con el Auditor y las Pólizas de Seguro de la Carretera y cualquier otro contrato, 
convenio, certificado o documento cuya celebración sea necesaria de tiempo en tiempo bajo cualquiera de los 
anteriores.
“Documentos de la Transacción” significa, conjuntamente los Documentos de Financiamiento y los 
Documentos de la Carretera.
“Dólares” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América vigente de tiempo en tiempo.
“Emisnet” significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores de BMV,
“Emisión” significa la emisión con clave de pizarra “MATCB-05U” de los Certificados Bursátiles llevada a 
cabo por el Emisor el 20 de diciembre de 2005 conforme al Contrato de Fideicomiso.
“Emisor” significa HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, Grupo Financiero 
HSBC única y exclusivamente en su carácter de Fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso.
“Evento de Incumplimiento a Favor de los Tenedores” significa un incumplimiento del Emisor en el pago del 
Principal o de Intereses de los Certificados Bursátiles de conformidad con los Documentos de Financiamiento.
“Evento de Insolvencia” significa, con respecto a cualquier persona, la verificación de cualesquiera de las 
siguientes situaciones: (i) dicha persona deberá iniciar o consentir en el inicio de cualquier caso, 
procedimiento u otra acción, (A) bajo cualquier Ley de Insolvencia existente o futura buscando obtener una 
orden de compensación emitida con respecto a la misma, o buscando declararla en quiebra o insolvencia, o 
buscando reorganización, arreglo, ajuste, terminación, liquidación, disolución, composición u otra 
compensación con respecto a la misma o a sus deudas, o (B) buscando designar un receptor, Fiduciario, 
custodio u otro funcionario similar para ésta para la totalidad o cualquier parte sustancial de sus activos, o 
dicha persona deberá efectuar una asignación general en beneficio de sus acreedores o admitir por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas generalmente a medida que éstas vencen o si se vuelve insolvente de algún 
otro modo; o (ii) se deberá haber iniciado en contra de dicha persona cualesquier caso, procedimiento u otra 
acción de una naturaleza mencionada en el inciso (i) anterior, la cual no deberá haber sido desechada, 
aplazada o afianzada con apelación pendiente dentro de 30 días a partir de la presentación de la misma.
“Fecha de Distribución de Recursos” significa el día 7 (siete) de cada mes calendario o el Día Hábil en 
México inmediato siguiente, en el que el Fiduciario llevará a cabo la aplicación de los recursos depositados en 
la Cuenta Concentradora, de conformidad con las Reglas para la Administración de los Recursos.
“Fecha de Determinación” tendrá el significado que se le asigna al término “Determination Date”, en el 
Contrato de Seguro y Reembolso. 
“Fecha de Emisión” significa la fecha que el Macrotítulo indique como la fecha de inicio de la vigencia de la 
Emisión.
“Fecha de Pago al Ayuntamiento” significa la fecha que le indique por escrito la Concesionaria al Fiduciario 
para pagar la Aportación al Ayuntamiento.
“Fecha de Pago a la Secretaría” significa la fecha que le indique por escrito la Concesionaria al Fiduciario 
para pagar la Contraprestación a la Secretaría, la cual deberá llevarse a cabo en el mes de enero de cada año.
“Fecha de Pago de la Emisión” significa cada fecha en la que un pago programado de Principal o de Intereses 
de los Certificados Bursátiles, en los términos del Macrotítulo respectivo, esté vencido y sea exigible.
“Fideicomisarios”, significa, en los términos de lo establecido en la Cláusula Cuarta, Banorte, el FINFRA, los 
Tenedores, el Fiduciario del Fideicomiso Scotia y la Concesionaria.
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“Fideicomiso Scotia” significa el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Fuente 
de Pago celebrado entre la Concesionaria, como fideicomitente y el Fiduciario del Fideicomiso Scotia, el 9 de 
mayo de 2003.
“Fideicomitentes” significa de manera conjunta, el Fiduciario del Fideicomiso Scotia y la Concesionaria.
“Fiduciario” significa HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División 
Fiduciaria y cualquier Fiduciario que le suceda conforme al Contrato de Fideicomiso.
“Fiduciario del Fideicomiso Original” significa Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, quien actúa únicamente por las instrucciones 
recibidas del Comité Técnico del Fideicomiso Scotia; en el entendido, sin embargo, que el Fiduciario del 
Fideicomiso Scotia no tiene obligación alguna frente a los Tenedores.
“FINFRA” significa el Fondo de Inversión en Infraestructura, del que Banobras es fiduciario, constituido, 
entre otras cosas, para apoyar el financiamiento de proyectos de infraestructura con participación privada, 
función que actualmente es desempeñada por el Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN).
"Flujo Disponible para el Servicio de la Deuda " significa los recursos de la Cuenta Concentradora una vez 
que se hayan realizado los pagos, registros y transferencias señalados en los incisos (i) a (v) de la Sección (e) 
de las Reglas para la Administración de los Recursos aprobadas por el Comité Técnico.
"Flujo Disponible Real Histórico" significa el Flujo Disponible para el Servicio de la Deuda de los 12 (doce) 
meses del año calendario en cuestión.
"Flujo Disponible Real Proyectado" significa, para cualquier año calendario a partir del año 2016 incluido, el 
resultado de multiplicar el Flujo Disponible Real Histórico del año calendario inmediato anterior por el 
resultado de dividir: (i) el Flujo Disponible Real Histórico del año calendario inmediato anterior, entre (ii) el 
Flujo Disponible Real Histórico correspondientes al año calendario previo al año calendario inmediato 
anterior.
“Fondo de Captura de Recursos” significa el registro contable y su cuenta respectiva en Pesos de la Cuenta 
Concentradora que el Fiduciario realice, opere y mantenga de tiempo en tiempo, como consecuencia de los 
depósitos realizados de cantidades a la Cuenta Concentradora en términos de la Sección 12.5 del Fideicomiso.
“Fondos del Fideicomiso” significan los registros contables y las cuentas respectivas que el Fiduciario 
aperture en pesos de la Cuenta Concentradora que el Fiduciario realice, opere y mantenga de tiempo en 
tiempo, como consecuencia de los depósitos realizados de cantidades a la Cuenta Concentradora en términos 
del Contrato de Fideicomiso, de conformidad con las instrucciones que reciba del Comité Técnico.
“Gastos de Conservación” significa las cantidades destinadas a la conservación de la Carretera, que se 
indiquen en el Presupuesto Anual.
“Gastos de Emisión” significa, con respecto a la Emisión, los siguientes honorarios y gastos incurridos en 
relación con la Emisión: los honorarios y gastos pagaderos al Intermediario Colocador relacionados con la 
Emisión; los honorarios y gastos pagaderos a White & Case, S.C., White & Case, LLP, Thacher, Proffitt & 
Wood, S.C., Galicia y Robles, S.C., Sheppard Mullin Richter & Hampton, LLP y cualquier otro Prestador de 
Servicios en relación con la Emisión; los honorarios y gastos pagaderos al Representante Común en relación 
con la Emisión; los honorarios y gastos pagaderos al Fiduciario en relación con la Emisión; cualesquier otros 
gastos y honorarios incurridos en relación con (A) la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro 
Nacional de Valores, (B) el listado de los Certificados Bursátiles en la BMV, (C) el depósito del Macrotítulo 
con Indeval, (D) el otorgamiento de cualquier instrumento notarial requerido en relación con lo anterior, y (E) 
la impresión de prospectos de colocación preliminares y definitivos y cualquier otra publicación y/o 
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publicidad relacionada con la Emisión; los honorarios y gastos pagaderos a las Agencias Calificadoras por el 
otorgamiento de cualesquier calificaciones crediticias de los Certificados Bursátiles; los honorarios y gastos 
de todos los intermediarios de divisas, Consultores, contadores y auditores contables instruidos por la 
Concesionaria en relación con la Emisión; y cualesquier otros gastos y honorarios relacionados con o 
incurridos con relación a cualquier Autorización Gubernamental en relación con la Emisión, en cada caso, 
conjuntamente con cualquier IVA y/u otros impuestos o derechos aplicables, pagaderos con respecto a dichas 
cantidades, excepto en lo relativo al impuesto sobre la renta generado en relación con los mismos.
“Gastos de Mantenimiento de la Emisión” todos los honorarios, comisiones y demás gastos relacionados con 
el mantenimiento de la Emisión y que se listan en los Anexos “F” y “F-1”, así como cualesquier otros gastos u 
honorarios relacionados con o incurridos en el cumplimiento de los fines del Fideicomiso.
“Gastos de Mantenimiento” significa las cantidades destinadas al mantenimiento de la Carretera, que se 
indiquen en el Presupuesto Anual.
“Gastos de Operación” significa las cantidades destinadas a la operación de la Carretera, que se indiquen en el 
Presupuesto Anual.
“Indeval” significa S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
“Ingeniero Independiente” significa Cal y Mayor y Asociados, S.C., o cualquier otra persona moral que sea 
designada de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.
“Ingresos Adicionales a las Cuotas” significa de manera conjunta: (i) cualesquier cantidades derivadas de la 
prestación de Servicios Complementarios; y (ii) cualesquier otras cantidades derivadas de la operación y 
explotación de la Concesión, incluyendo cualquier otro derecho establecido o que se derive del Título de 
Concesión a favor de la Concesionaria pero sin incluir las Cuotas.
“INPC” significa el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México.
“Instrucciones Irrevocables” las instrucciones irrevocables que deberá girar la Concesionaria, en términos de 
lo dispuesto en la Cláusula Sexta, de conformidad con el formato descrito en el Anexo “G” del Contrato de 
Fideicomiso.
“Intereses” tendrá el significado que se le atribuye a este término en el Macrotítulo.
“Intermediario Colocador” significa IXE Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte 
(anteriormente Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte), en su carácter de 
Intermediario Colocador de acuerdo con el Contrato de Colocación, y cualquier causahabiente del mismo.
“Inversiones Permitidas” significa las inversiones que se describen en la Cláusula Décimo Tercera, en las 
cuales el Fiduciario deberá invertir los recursos existentes en la Cuenta Concentradora.
“IVA” significa el impuesto al valor agregado sobre cualquier pago; según sea establecido por el Gobierno de 
México.
“Ley de Insolvencia” significa, conjuntamente, con respecto a cualquier persona, la Ley de Concursos 
Mercantiles o cualquier ley u ordenamiento jurídico que regule la liquidación, insolvencia, quiebra, concurso 
mercantil, moratoria, reorganización o actos similares aplicables a dicha persona, actualmente vigente o que 
entre en vigor a partir de la fecha de celebración del Contrato de Fideicomiso.
“Mandato” tiene el significado que se le atribuye al término “Mandate Agreement” en el Contrato de Seguro y 
Reembolso.
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“Macrotítulo” significa el título único que emita el Emisor y que amparará la totalidad de los Certificados 
Bursátiles de la Emisión, de conformidad con el formato que se anexa al Contrato de Fideicomiso como 
Anexo “H”.
“México” significa los Estados Unidos Mexicanos.
“Moody’s” significa Moody’s Investor Services y sus subsidiarias o causahabientes que estén debidamente 
autorizadas para operar en México.
“Monto de la Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión” significa la cantidad que corresponda al 
saldo insoluto de la Emisión que deberá pagarse a los Tenedores, de conformidad con una Notificación de 
Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión.
“Monto de la Amortización Anticipada Obligatoria de la Emisión” significa la cantidad equivalente al 
diferencial entre las Cantidades Remanentes y el Saldo Mínimo, menos las primas a los Tenedores por 
amortización anticipada obligatoria de la Emisión que en su caso se señalen en el Macrotítulo. Dicho monto 
será notificado por el Fiduciario al Representante Común, mediante una Notificación de Amortización 
Anticipada Obligatoria de la Emisión, en términos de lo señalado en el Macrotítulo.
“Monto Pagadero de la Emisión” significa para cada Período, la cantidad de Principal e Intereses pagadera en 
cada Fecha de Pago de la Emisión, de conformidad con el Macrotítulo.
“Monto Pagadero por Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión” significa, para el caso de que el 
Fiduciario reciba una Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión, el Monto de la 
Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión, más las cantidades necesarias para cubrir: (i) cualquier 
cantidad pagadera de conformidad con los Documentos de Financiamiento, incluyendo la prima por pago 
anticipado voluntario; y (ii) los Intereses devengados no pagados.
“Monto Pagadero por Incumplimiento a Favor de los Tenedores” significa, para el caso de que el 
Representante Común emita una Notificación de Incumplimiento a Favor de los Tenedores, y los Tenedores 
opten por la aceleración de los Certificados Bursátiles, la cantidad necesaria para cubrir la totalidad del saldo 
insoluto de la Emisión, así como cualesquier otra cantidad pagadera de conformidad con los Documentos de 
Financiamiento. El Monto Pagadero por Incumplimiento a Favor de los Tenedores será proporcionado por el 
Representante Común al Fiduciario, de conformidad con el Fideicomiso y los Documentos de Financiamiento.
“Notificación de Amortización Anticipada Obligatoria de la Emisión” significa la notificación dirigida al 
Representante Común por parte del Fiduciario informándole el Monto de la Amortización Anticipada 
Obligatoria de la Emisión en términos del Macrotítulo. Lo anterior de conformidad con el formato que se 
anexa al Contrato de Fideicomiso como Anexo “I”.
“Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión” significa la notificación dirigida por la 
Concesionaria al Fiduciario y al Representante Común, informándoles su deseo de pagar anticipadamente la 
cantidad total del saldo insoluto de la Emisión o una parcialidad de ella. Lo anterior de conformidad con el 
formato que se anexa al Contrato de Fideicomiso como Anexo “J”.
“Notificación de Aplicación de Recursos de la Emisión” significa la notificación dirigida conjuntamente por la 
Concesionaria y la Aseguradora al Fiduciario, instruyéndole la manera en la que deberá aplicar los Recursos 
Derivados de la Emisión en términos de la primera sesión del Comité Técnico. Lo anterior de conformidad 
con el formato que se anexa al Contrato de Fideicomiso como Anexo “K”.
“Notificación de Incumplimiento a Favor de los Tenedores” significa la notificación dirigida por el 
Representante Común al Fiduciario, con copia al Comité Técnico y a la Concesionaria, informando que ha 
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ocurrido un Evento de Incumplimiento a Favor de los Tenedores. Lo anterior de conformidad con el formato 
que se anexa al Contrato de Fideicomiso como Anexo “L”.
“Notificación de Términos y Condiciones de la Emisión” significa una notificación conforme al formato 
adjunto al Contrato de Fideicomiso como Anexo “M”, firmada por la Concesionaria y la Aseguradora y 
aprobada por el Intermediario Colocador.
“Operador” significa Operación y Conservación de Autopistas Concesionadas, S.A. de C.V., o cualquier otra 
persona moral que sea designada de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, para operar la 
Carretera de conformidad con los términos y condiciones del Contrato de Operación.
“Patrimonio del Fideicomiso”, significa los bienes y derechos o accesorios que formen parte del patrimonio 
del Contrato de Fideicomiso, de conformidad con la Cláusula Quinta.
“Período” para la Emisión y según se determine en los Documentos de Financiamiento, un lapso que se 
contará: (i) respecto del primer Período, a partir del día siguiente de la Fecha de Emisión hasta la primer Fecha 
de Pago de la Emisión; (ii) respecto de los Períodos subsecuentes, excepto el último Período, a partir del día 
siguiente de la anterior Fecha de Pago de la Emisión, hasta la Fecha de Pago de la Emisión inmediata 
siguiente; y (iii) en el caso del último Período desde el día siguiente de la anterior Fecha de Pago de la 
Emisión, hasta la fecha en la que se pague la totalidad de las cantidades adeudadas bajo el Macrotítulo.
“Pesos” o “$ ” significan la moneda de curso legal de México vigente de tiempo en tiempo.
“Periodo” para la Emisión y según determine en los Documentos de Financiamiento, un lapso que se contará: 
(i) respecto del primer Periodo, a partir del día siguiente de la Fecha de Emisión hasta la primer Fecha de Pago 
de la Emisión; (ii) respecto de los Periodos subsecuentes, excepto el último Período, a partir del día siguiente 
de la anterior Fecha de Pago de la Emisión, hasta la Fecha de Pago de la Emisión inmediatamente siguiente; y 
(iii) en el caso del último Periodo desde el día siguiente de la anterior Fecha de Pago de la Emisión, hasta la 
fecha en la que se pague la totalidad de las cantidades adeudadas bajo el Macrotítulo.
“Pólizas de Seguro de la Carretera” significa cualesquiera coberturas, pólizas y contratos de seguro 
contratados por la Concesionaria o el Fiduciario, según sea el caso, que se listan en el Anexo “N” o que se 
contraten en el futuro para asegurar contra posibles pérdidas incurridas en relación con la Carretera, así como 
cualquier renovación de las mismas; en el entendido, de que las Pólizas de Seguro de la Carretera a que se 
refiere el Contrato de Fideicomiso son sólo aquellas coberturas relacionadas con la Carretera y excluyen el 
seguro a los usuarios del mismo.
“Prestadores de Servicios” significa, conjuntamente, el Auditor de la Operación, el Operador, el Ingeniero 
Independiente, los Prestadores de Servicios Complementarios, el Prestador de Servicios de Mantenimiento, el 
Auditor, el Asesor de Seguros, los Asesores de la Condición Trigésima del Título de Concesión.
“Prestadores de Servicios Complementarios” significa, conjuntamente, las personas que lleven a cabo la 
prestación de Servicios Complementarios que sean designadas de conformidad con los términos del Contrato 
de Fideicomiso.
“Prestador de Servicios de Mantenimiento” significa Omega Construcciones Industriales, S.A. de C.V. o 
cualquier otra persona moral que sea designada de conformidad con los términos del Fideicomiso, para llevar 
a cabo el mantenimiento de la Carretera de conformidad con los términos y condiciones del Contrato de 
Mantenimiento.
“Presupuesto Anual” significa el presupuesto relativo a: (i) los Gastos de Operación; (ii) los Gastos de 
Mantenimiento; y (iii) los Gastos de Conservación, que deberá presentar la Concesionaria al Comité Técnico.
“Principal” tendrá el significado que se le atribuye a este término en el Macrotítulo.
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“Propiedad” significa cualquier derecho o interés en una propiedad de cualquier clase, ya sea real o personal, 
tangible o intangible.
"Razón de Cobertura de Servicio de Deuda " significa el cociente que determine el Fiduciario, con base en el 
cálculo que realice la Concesionaria, en la Fecha de Distribución de Recursos inmediata anterior a una Fecha 
de Pago de la Emisión al dividir: (i) la suma del Flujo Disponible para el Servicio de la Deuda de los últimos 
12 meses anteriores a la Fecha de Pago de la Emisión, entre (ii) la suma del monto de Intereses y las 
amortizaciones de principal de acuerdo a la Tabla de Amortización de Principal pagadero de la Emisión, de 
conformidad con lo establecido en el Macrotítulo, correspondiente al Periodo de Intereses inmediato anterior y 
el Periodo de Intereses vigente a la Fecha de Distribución de Recursos considerando el valor de la UDI en la 
Fecha de la Distribución de Recursos correspondiente. El cálculo de la Razón de Cobertura de Servicio de 
Deuda estará vigente hasta que se realice un nuevo cálculo de conformidad con lo anterior en anticipación a 
Fecha de Pago de la Emisión subsiguiente.
"Razón de Cobertura de Servicio de Deuda Proyectada" significa el cociente que determine el Fiduciario, con 
base en el cálculo que realice la Concesionaria, en cada Fecha de Distribución de Recursos inmediata anterior 
a la primera Fecha de Pago de la Emisión de cada año calendario al dividir: (i) el Flujo Disponible Real 
Proyectado para el año en cuestión, entre (ii) la suma del monto de Intereses y las amortizaciones de principal 
de acuerdo a la Tabla de Amortización de Principal pagadero de la Emisión, de conformidad con lo 
establecido en el Macrotítulo, para el año en cuestión considerando el valor de la UDI en la Fecha de la 
Distribución de Recursos correspondiente; en el entendido que el cálculo de la Razón de Cobertura de 
Servicio de Deuda Proyectada estará ~ gente hasta que se realice un nuevo cálculo de conformidad con lo 
anterior en el año calendario siguiente.

 “Razón de Cobertura” tendrá el significado que se le asigna al término “Debt Service Coverage Ratio”, en el 
Contrato de Seguro y Reembolso.
“Recursos Derivados de la Emisión” significa los recursos que se obtuvieron por la colocación de los 
Certificados Bursátiles, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en los Documentos de 
Financiamiento.
“Reglas para la Administración de los Recursos” significan las reglas que de tiempo en tiempo dirigirá el 
Comité Técnico al Fiduciario, de conformidad con lo establecido en las Cláusulas Décimo Novena y Vigésima 
respecto a: (i) la apertura y, en su caso, modificación de la Cuenta Concentradora y de la Cuenta de 
Recolección de Cuotas; (ii) la constitución y en su caso la modificación o eliminación de los Fondos del 
Fideicomiso correspondientes; y (iii) la aplicación de los recursos que el Fiduciario reciba en la Cuenta 
Concentradora. Las Reglas para la Administración de los Recursos serán observadas por el Fiduciario en todo 
momento, salvo que otra cosa se prevea en el Contrato de Fideicomiso.
“Representante Común” significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su 
carácter de representante común de los Tenedores.
“Saldo Insoluto” significa, para cada Periodo de Intereses, el Valor Nominal a la fecha de cálculo respectiva 
menos la suma de las cantidades de Principal efectivamente pagadas a partir de la Fecha de Emisión y hasta la 
fecha en que se efectúe cada cálculo de los Intereses. 
“Saldo Mínimo” significa la cantidad de $1, 400,000.00 (Un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional), que deberá mantenerse como saldo mínimo en la Cuenta Concentradora después de cada Fecha de 
Pago de la Emisión.
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“Saldo Neto de los Recursos Derivados de la Emisión” significa el resultado de restar a los Recursos 
Derivados de la Emisión, las cantidades por concepto de pagos, transferencias a los fondos y reservas que se 
establezcan en las Reglas para la Administración de los Recursos.
“Saldo Objetivo” significa indistintamente el Saldo Objetivo del Fondo de Pago de la Emisión.
“Saldo del Fondo de Conservación de la Carretera” significa la cantidad de $500,000.00 (Quinientos Mil 
pesos 00/100 Moneda Nacional).
“Saldo Objetivo del Fondo de Pago de la Emisión” significa para cada Período, la cantidad necesaria a fin de 
pagar en dicho Período el Monto Pagadero de la Emisión y cualesquier otras cantidades adeudadas a los 
Tenedores, de conformidad con el Macrotítulo.
“Saldo Objetivo del Fondo de Reserva para el Servicio de la Deuda” significa la cantidad que en una Fecha de 
Distribución de Recursos determinada, resulte mayor de entre: (i) la cantidad que corresponda al 7.65% (siete 
punto sesenta y cinco por ciento) del saldo insoluto de los Certificados Bursátiles, o (ii) la cantidad que 
corresponda a la suma del Principal más los Intereses correspondientes a los 24 (veinticuatro) meses contados 
a partir de la Fecha de Pago de la Emisión inmediata anterior a la Fecha de Distribución.
“Servicios Complementarios” significan los servicios complementarios (tales como operación de gasolineras o 
cualquier otras instalaciones públicas de naturaleza similar), que sean prestados dentro de la Carretera de 
conformidad con el Título de Concesión, en el entendido que la explotación, uso, operación y mantenimiento 
de la Carretera, la cobranza de las Cuotas y cualquier otra actividad necesaria para llevarla a cabo no 
constituirán Servicios Complementarios.
“S&P” significa S&P Global Ratings, S.A. de C.V., y sus subsidiarias o causahabientes que estén 
debidamente autorizadas para operar en México y sus subsidiarias o causahabientes que estén debidamente 
autorizadas para operar en México.
“Secretaría” significa la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
“Sección” significa cualquier párrafo del Contrato de Fideicomiso, identificado con el número de Cláusula, 
seguido de un punto y un número arábigo consecutivo, pudiendo contener adicionalmente una letra minúscula 
para indicar un párrafo dentro de dicha Sección.
“SHCP” significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
“Solicitud de Aprobación de Instrucciones del Comité Técnico” significa la notificación que dirigirá el 
Fiduciario al Funcionario Autorizado de la Aseguradora, a fin de obtener su aprobación a las resoluciones del 
Comité Técnico en los casos que así lo requiere.
“Solicitud de Inversión” significa las instrucciones que de conformidad con la Sección 13.2 envíe al 
Fiduciario el Comité Técnico a fin de que el Fiduciario invierta los recursos depositados en la Cuenta 
Concentradora. Lo anterior, de conformidad con el formato que se anexa al Contrato de Fideicomiso como 
Anexo “O”.
“Solicitud de Pago” significa, indistintamente la Solicitud de Pago de la Concesionaria y la Solicitud de Pago 
del Representante Común, las cuales deberán presentarse al Fiduciario el día 5 (cinco) de cada mes calendario 
o el Día Hábil inmediato siguiente, en cada caso que corresponda presentarla.
“Solicitud de Pago de la Aseguradora” significa la solicitud de pago exclusivamente de las Obligaciones de 
Pago Derivadas del Seguro que presente la Aseguradora al Fiduciario.
“Solicitud de Pago de la Concesionaria” significa la solicitud de pago exclusivamente de: (i) el IVA y las 
contribuciones fiscales aplicables; (ii) la Contraprestación de la Secretaría; (iii) la Aportación del 
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Ayuntamiento; (iv) los Gastos de Mantenimiento; (v) los Gastos de Operación; y (vi) los Gastos de 
Conservación; que la Concesionaria al Fiduciario, de conformidad con el formato que se anexa al Contrato de 
Fideicomiso como Anexo “Q”.
“Solicitud de Pago del Representante Común” significa la solicitud de pago del Monto Pagadero de la 
Emisión que el Representante Común al Fiduciario, de conformidad con el formato que se anexa al Contrato 
de Fideicomiso como Anexo “R”.
“Tenedor” significa cualquier persona física o moral que en cualquier momento sea legítima propietaria de 
uno o más Certificados Bursátiles.
“Título de Concesión” significa el título de la Concesión, cuya copia se anexa al Contrato de Fideicomiso 
como Anexo “S”.
“UDIS” o “Unidades de Inversión” significa las unidades de cuenta llamadas “Unidades de Inversión” 
establecidas en el “Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de 
Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1995.
“Valores” significa los instrumentos bancarios, gubernamentales o de deuda corporativa, denominados en 
Pesos o UDIS, en los que se invierta el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con la Cláusula Décima 
Tercera, cuyos emisores cuenten con una calificación de riesgo “AA” o superior por parte de las Agencias 
Calificadoras, o alguna calificación de riesgo equivalente de parte de otra agencia calificadora autorizada por 
la CNBV.
 
 
 
 
 

Resumen ejecutivo:

A continuación se presenta una breve descripción de la Carretera, antecedentes de la operación y el resumen 
de la misma.
 
La Carretera.
 
La Carretera de Altas Especificaciones de Jurisdicción Federal de 14.2 km. cuenta con 4 (cuatro) carriles de 
circulación y 2 (Dos) cuerpos, con origen en el km. 183+405.62 del tramo Entronque Huizache-Matehuala, de 
la Carretera Federal Mex-057, San Luis Potosí — Saltillo y terminación en el km. 1 97-589.03, de la misma 
carretera. El término Carretera incluye el derecho de vía, las obras de la vía concesionada y demás bienes que 
la integran.
 
Características:
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Información de Tránsito de la Carretera.
Antecedentes y Descripción de la Operación.
 

(i)En los términos del artículo 7 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con fecha 29 
de agosto de 2002, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, la convocatoria para la 
licitación pública número SCT-Sl-UACCONCES/CAR 001/2002 (la “Licitación”) para el 
otorgamiento de la Concesión.
(ii)El 31 de marzo de 2003, la Secretaría otorgó la Concesión a la Concesionaria. La Concesión tiene 
una vigencia de 30 (treinta) años.
(iii)El 9 de mayo de 2003, de conformidad con la condición Vigésima Octava de la Concesión, la 
Concesionaria como fideicomitente y el Fiduciario del Fideicomiso Original celebraron el Fideicomiso 
Original, a través del cual la Concesionaria fectó al mismo, entre otras cosas: (i) los derechos al cobro 
derivados de la operación y explotación de la Concesión y los importes de éstas, así como cualquier 
otro derecho de cobro a favor de la Concesionaria contenido en la Concesión, derivado o relacionado 
con la misma; y (u) todos aquellos relacionados con la misma, incluyendo los recursos necesarios para 
la construcción de las Obras (según dicho término se define en la Concesión) provenientes del Capital 
de Riesgo, los Créditos y la Aportación Inicial (según se definen dichos términos en la Concesión), a 
que se refieren las condiciones Quinta, Sexta y Séptima de la Concesión, respectivamente.
(iv)El 13 de agosto de 2003 el FINFRA, el Fiduciario del Fideicomiso Original y la Concesionaria 
celebraron el Convenio de Aportaciones, bajo el cual el Fiduciario del Fideicomiso Original y la 
Concesionaria se obligaron a repartir una porción de los flujos residuales de cualquier 
refinanciamiento o bursatilización al FINFRA, una vez pagado cualquier crédito destinado a la 
construcción de la Carretera y el Capital de Riesgo con su rendimiento, de conformidad con la 
metodología señalada en su Cláusula Segunda. 
(v)El 3 de septiembre de 2003, la Concesionaria como acreditada celebró un Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Banobras hasta por la cantidad de $85’000,000.00 (Ochenta y cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.), la cual fue destinada a cubrir parcialmente la construcción de la Carretera, 
incluyendo entre otros conceptos, el costo de las obras con sus correspondientes escalatorias, el costo 
del derecho de vía, de los estudios, permisos, impuestos y equipo de control (el “Crédito Banobras”).
(vi)Con fecha 1 3 de noviembre de 2004, la Carretera inició operaciones.
(vii)Con fecha 29 de agosto de 2005, la Concesionaria le solicitó a la Secretaría autorización para (i) 
modificar el Fideicomiso Original a fin de que, entre otras cosas, el Fiduciario del Fideicomiso 
Original, tenga dentro de sus fines la aportación de los Derechos a los Ingresos Derivados de la 
Concesión al Fideicomiso y (u) celebrar el Fideicomiso de Emisión. Asimismo, con fecha 7 de octubre 
de 2005 se le solicitó a la Secretaría autorización para constituir prenda sobre las acciones de la 
Concesionaria.
(viii)Con fecha 24 de noviembre de 2005, la Concesionaria celebró como acreditada con Banorte el 
Crédito Banorte, la cual fue destinada a cubrir el Crédito Banobras. Como consecuencia del pago del 
Crédito Banobras con los recursos derivados del Crédito Banorte, con fecha 6 de diciembre se dio por 
terminado el Crédito Banobras.
(ix)El Crédito Banorte permite su amortización anticipada en cualquier Día Hábil, por lo que la misma 
se llevará cabo en la Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles ya que, parte de los Recursos 
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Derivados de la Emisión se utilizarán para pagar anticipadamente el Crédito Banorte y, por lo tanto, 
darlo por terminado.
(x)Con fecha 14 de diciembre de 2005, la Concesionaria y el Fiduciario del Fideicomiso Original 
celebraron el Convenio Modificatorio al Fideicomiso Original a fin de, entre otras cosas, adicionar 
dentro de los fines del Fideicomiso Original, la transmisión de los Derechos a los Ingresos Derivados 
de la Concesión por el Fiduciario del Fideicomiso Original al Emisor (según dicho término se define 
más adelante).
(xi)Previo a la Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles, la Concesionaria y el Emisor 
celebrarán el Fideicomiso, de conformidad con el cual, entre otras cosas: (i) el Fiduciario del 
Fideicomiso Original aportará al Fideicomiso de Emisión, entre
otros activos, los Derechos a los Ingresos Derivados de la Concesión; y (ii) el Fiduciario del 
Fideicomiso Original llevará a cabo una emisión de Certificados Bursátiles hasta por un monto de 
151,459,600 UDIS, con el propósito, entre otros, de amortizar anticipadamente el Crédito Banorte.
(xii)Una vez que el Emisor libere los recursos correspondientes y liquide el Crédito Banorte 
(terminando por lo tanto el Crédito Banorte) y distribuya al FINFRA la parte que le corresponde de los 
Recursos Derivados de la Emisión, de conformidad con el Convenio de Aportaciones, el Patrimonio 
del Fideicomiso se integrará, principalmente, por los Derechos a los Ingresos Derivados de la 
Concesión y las Cuotas derivadas de la Carretera, así como cualquier derecho que pudiera tener la 
Concesionaria para solicitar, demandar, o cobrar cualquier compensación del Gobierno derivada de 
una Acción de Rescate.

 
 
La operación consiste en una Emisión de Certificados Bursátiles de largo plazo por un monto de hasta 
151’459,600 UDIS (equivalente a $549’999,789.27 pesos), de los cuales conforme al desarrollo de la misma, 
de origen a la presentación de este reporte anual el valor nominal de la Emisión es de 28,049,572.15 UDIS.
 
La Emisión se efectuó a través del Fideicomiso, en el cual el Fiduciario del Fideicomiso Original y la 
Concesionaria son los fideicomitentes y los fideicomisarios son:
 
Fideicomisarios en Primer Lugar: (i) Banorte, por cuanto hace a su derecho a recibir, a través del Fideicomiso 
Scotia, las cantidades necesarias para liquidar el Crédito Banorte; (ii) el FINFRA, por cuanto hace a su 
derecho a recibir, a través del Fideicomiso Scotia, la parte que le corresponde de los Recursos Derivados de la 
Emisión, de conformidad con el Convenio de Aportaciones; y (iii) los Tenedores representados por el 
Representante Común, por cuanto hace a su derecho a percibir el Principal, los Intereses y demás prestaciones 
que deriven del Macrotítulo y del Fideicomiso.
 
Fideicomisario en Segundo Lugar: (i) La Concesionaria, por cuanto hace a su derecho a percibir el Saldo Neto 
de los Recursos de la Emisión; y (ii) la Concesionaria y el Fiduciario del Fideicomiso Scotia, por cuanto hace 
a los derechos establecidos en la Sección 19.2 (b); y (iii) la Concesionaria y el Fiduciario del Fideicomiso 
Scotia, por cuanto hace su derecho respectivo a la reversión de los bienes que integran el Patrimonio del 
Fideicomiso que existan en la fecha en la que se hubieren amortizado en su totalidad los Certificados 
Bursátiles y en general, se hubieren liquidado los pasivos pagaderos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso 
o se hubiere reservado el importe de los mismos.
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El Patrimonio del Fideicomiso es independiente del patrimonio de los Fideicomitentes y del Fiduciario, y no 
es un fideicomiso público en términos de la legislación mexicana. El Patrimonio del Fideicomiso está 
constituido por:
a. Aportación Inicial
b. Los siguientes bienes y derechos que aporta al Fideicomiso la Concesionaria, en el entendido que la 
Concesionaria tendrá el derecho a que se le reviertan dichos bienes y derechos una vez que se paguen en su 
totalidad los Certificados Bursátiles y cualquier otra obligación derivada del Fideicomiso y de los demás 
Documentos de Financiamiento: 
 

(i) El derecho a recibir; (y) cualquier pago o contraprestación derivada de una Acción de Rescate (en el 
entendido de que dicho pago o contraprestación podrán realizarse en efectivo o en especie, incluyendo 
en este último caso cualquier derecho presente o futuro que se origine en favor de la Concesionaria con 
motivo de la Acción de Rescate correspondiente o de cualquier negociación que por esa causa la 
Concesionaria acuerde con la Secretaría); y (z) cualquier cantidad que la Concesionaria tenga derecho 
a recibir como consecuencia de cualquier indemnización relacionada con la Concesión; y

 
(ii) Cualquier derecho derivado de prórroga alguna a la Concesión en caso que a la terminación de la 
Concesión exista saldo pendiente de pago bajo los Certificados Bursátiles y/o el Fideicomiso, 
exclusivamente por el término necesario para cubrir dichas cantidades pendientes de pago.

 
 
c. Los siguientes bienes y derechos que aporta al Fideicomiso el Fiduciario del Fideicomiso Scotia, cuya 
aportación ha sido debidamente aprobada por el Comité Técnico del Fideicomiso Scotia. En el entendido que 
el Fiduciario del Fideicomiso Scotia, tendrá el derecho a que se reviertan dichos bienes y derechos una vez 
que se paguen en su totalidad los Certificados Bursátiles y cualquier otra obligación derivada del Fideicomiso 
y de los
demás Documentos de Financiamiento:
 

(i)La cantidad que informe el Fiduciario del Fideicomiso Scotia al Fiduciario, según consta en el 
Anexo “T” del Contrato de Fideicomiso.

 
(ii)Los Valores y demás activos que forman parte del Patrimonio del Fideicomiso Scotia a la fecha de 
firma del Contrato de Fideicomiso Original y que se describen en el Anexo “T” del Contrato de 
Fideicomiso.

 
(iii)Los Derechos a los Ingresos Derivados de la Concesión;

 
(iv)Las Pólizas de Seguro de la Carretera y el derecho a recibir el importe de las indemnizaciones 
hechas por las Aseguradoras correspondientes de conformidad con las Pólizas de Seguro de la 
Carretera.
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(v)El derecho a recibir cualquier cantidad en efectivo a que la Concesionaria tenga derecho con motivo 
de devoluciones de contribuciones o impuestos federales, estatales o municipales, relacionados o 
derivados de la explotación de la Concesión; lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula 
Vigésimo Tercera.
 
(vi) El derecho a recibir cualquier cantidad o activo por parte del Gobierno Federal en cumplimiento 
de lo establecido en el Título de Concesión.

 
El Fiduciario del Fideicomiso Scotia proporcionará una copia de la sesión de su Comité Técnico, 
mediante la cual se autorizó la aportación de los bienes mencionados en este inciso. Se agrega como 
Anexo “Y” al Contrato de Fideicomiso.

 

d. Los Recursos Derivados de la Emisión.
 
e. Las cantidades que se deriven de la inversión de las cantidades que se encuentren depositadas en la Cuenta 
Concentradora, de conformidad con las Inversiones Permitidas.
 
f. Cualquier otro derecho o activo recibido por el Fiduciario conforme al Fideicomiso o como resultado del 
Fideicomiso o como resultado de sus fines, incluyendo las cantidades de dinero que para o como consecuencia 
del cumplimiento del Fideicomiso reciba el Fiduciario en la Cuenta Concentradora.
 
g. Cualquier ingreso o recurso de cualquier clase que se obtenga o que derive de cualquiera de los puntos 
anteriores; y
 
h. Cualesquier otros bienes o derechos que por cualquier razón se incorporen al Patrimonio del Fideicomiso 
para ser destinados al cumplimiento de sus fines
.
Los Recursos Derivados de la Emisión se utilizarán para el pago de los gastos que se generaron con motivo de 
la Emisión, su distribución entre los Fondos del Fideicomiso en términos del Fideicomiso, y los recursos 
restantes fueron utilizados en términos del mismo Fideicomiso.
 
Los Certificados garantizan los pagos programados de Principal e Intereses que conforme al Macrotítulo el 
Fiduciario deba efectuar a los Tenedores en los términos establecidos en dicha póliza. 
 
El diagrama siguiente presenta de manera genérica los flujos en la Emisión, la aportación de los Derechos de 
Cobro y las Cuotas, así como los pagos y prepagos obligatorios de los Certificados Bursátiles.
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1. El Fiduciario del Fidecomiso Scotia aporta al Fideicomiso los Derechos de Cobro y las Cuotas.
2. El Fiduciario emite los Certificados Bursátiles y los coloca en el mercado de valores mediante oferta 
pública. Los Tenedores adquieren los Certificados y liquidan el precio de los mismos al Fideicomiso.
3. La Concesionaria recibe del Operador (Operación y Conservación de Carreteras Concesionadas, S.A. de 
C.V.) el producto de los Derechos de Cobro y las Cuotas.
4. La Concesionaria entrega los recursos mencionados al Fideicomiso para su depósito en la Cuenta 
Concentradora del Fideicomiso.
5. El Fideicomiso con los recursos depositados en la Cuenta Concentradora paga a los Tenedores el importe de 
Principal e Intereses en cada Fecha de Pago de la Emisión, así como el Monto de la Amortización Anticipada 
Obligatoria de la Emisión y el Monto 
Pagadero por Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión, de conformidad con lo previsto por 
Amortización Anticiapada Voluntaria de la Emisión de conformidad con los previsto por el Macrotítulo.
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2019, indican que producto de la revisión del cálculo de los 
derechos al cobro realizado por la Concesionaria se obtuvo una modificación de los derechos al cobro a la alza 
por $ 2,274,347,083; la amortización del ejercicio fue de ($ 157,100,521) el efecto neto presentado en el 
Estado de Variaciones en el patrimonio por $ 2,117,246,562.
 
En el mes de marzo de 2020 la Compañía ha sido impactada por cinco eventos que afectaran en menor o 
mayor grado su resultado de operación y situación financiera: 1. La pandemia del Covid-19 (Coronavirus) 
declarada por La Organización Mundial de la Salud (OMS); 2. La depreciación de nuestra moneda con 
respecto el dólar americano y el euro, del 31 de diciembre de 2019 al 24 de marzo del 2020 es de 24.32% y 
21.05% respectivamente; 3. La disminución del precio del barril del petróleo en 57% con respecto a marzo del 
2019 (originada por la guerra comercial entre Arabia Saudita y Rusia); 4. El problema de salud mencionada en 
el primer punto provoco que los gobiernos de Estados Unidos y Comunidad Económica Europea hayan 
tomado la decisión del cierre parcial de la frontera de Estados Unidos de Norteamérica, (principal socio 
comercial de México) y el cierre temporal de 30 días en la Unión Europea, 5. Todo lo anterior influyo para 
que las principales bolsas de valores hayan tenido pérdidas, estos cinco factores tendrán un efecto positivo o 
negativo dependiendo de la gestión de los riesgos efectuados por la Administración.
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Factores de riesgo:

Los niveles actuales de aforo podrían verse afectados por (a) cambios en las condiciones económicas del país 
y particularmente en las zonas geográficas en donde se encuentra localizada el tramo carretero; (b) la 
construcción de otra vía altera que compita en contra del libramiento; (c) desastres naturales que permitan la 
interrupción del servicio en un tiempo prolongado de tiempo lo cual afecte al aforo previsto; y (e) 
modificaciones a la regulación de libramientos y carreteras de cuota que permitieran una disminución en los 
ingresos de las cuotas de peaje.   
 
Hechos posteriores al período en el que se informa:
 
Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión en el mes de marzo de 2020 la Compañía ha sido impactada por 
cinco eventos que afectaran en menor o mayor grado su resultado de operación y situación financiera: 1. La 
pandemia del Covid-19 (Coronavirus) declarada por La Organización Mundial de la Salud (OMS); 2. La 
depreciación de nuestra moneda con respecto el dólar americano y el euro, del 31 de diciembre de 2019 al 24 
de marzo del 2020 es de 24.32% y 21.05% respectivamente; 3. La disminución del precio del barril del 
petróleo en 57% con respecto a marzo del 2019 (originada por la guerra comercial entre Arabia Saudita y 
Rusia); 4. El problema de salud mencionada en el primer punto provoco que los gobiernos de Estados Unidos 
y Comunidad Económica Europea hayan tomado la decisión del cierre parcial de la frontera de Estados 
Unidos de Norteamérica, (principal socio comercial de México) y el cierre temporal de 30 días en la Unión 
Europea, 5. Todo lo anterior influyo para que las principales bolsas de valores hayan tenido pérdidas, estos 
cinco factores tendrán un efecto positivo o negativo dependiendo de la gestión de los riesgos efectuados por la 
Administración
 
 

Documentos de carácter público:

Los inversionistas que así lo deseen podrán consultar los documentos de carácter público que han sido 
entregados a la CNBV y a la BMV a través de sus páginas de Internet www.gob.mx/cnbv y 
www.bmv.com.mx, respectivamente. Asimismo, esta información se encuentra a disposición del público en el 
Centro de Información de la BMV, el cual se encuentra ubicado en el Centro Bursátil, Paseo de la Reforma 
No. 255, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.
 
También podrán obtenerse a petición de cualquier inversionista mediante una solicitud al Representante 
Común al número +52 (55) 5230 0204 Luis Ángel Severo Trejo y/o +52 (55) 5231 0161 Alejandra Tapia 
Jiménez, a la dirección de correo electrónico laseverot@monex.com.mx y altapia@monex.com.mx, en sus 
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oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 284, piso 9, Col Juárez. C.P. 11000, Ciudad de México, o bien 
con el Fiduciario Emisor al teléfono +52 (55) 5721 2979, a la dirección de correo electrónico 
ruth.arellano@hsbc.com.mx y/o gabriela.yanez@hsbc.com.mx  o acudir directamente a sus oficinas ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma 347, piso 19, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.
 
 Finalmente, durante la vigencia de cualquiera de las emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
realizadas al amparo del Programa, el Fiduciario Emisor estará obligada a divulgar de manera periódica 
información acerca de la situación financiera y resultados del Patrimonio del Fideicomiso, así como de ciertos 
eventos relevantes por medio de la BMV y CNBV, en cumplimiento de los requisitos impuestos por la Ley 
Aplicable.

Otros valores emitidos por el fideicomiso:

No existen otros valores emitidos por el Fideicomiso.
 
Con base en el artículo 33 de la CUE, el fideicomiso proporciona a las autoridades regulatorias y a las bolsas 
de valores correspondientes, la información financiera, económica, contable y administrativa:
 
I. Información anual:

- Estados financieros anuales o sus equivalentes, dictaminados
- Reporte anual correspondiente al ejercicio social inmediato anterior (A más tardar el 30 de   
abril de cada año).
 

      II. Información Trimestral:
- Dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de cada uno de los primeros 
trimestres del ejercicio social y dentro de los 40 días hábiles siguientes a la conclusión del 
cuarto trimestre, los estados financieros, así como la información económica, contable y 
administrativa que se precise en los formatos electrónicos correspondientes, comparando 
cuando menos las cifras del trimestre de que se trate con los estados financieros del ejercicio 
anterior de conformidad con la normatividad contable aplicable.
- La información correspondiente al cuarto trimestre tendrá carácter preliminar, en la 
inteligencia de que una vez que se cuente con los estados financieros dictaminados, se enviará 
la información de este periodo con cifras dictaminadas

 
 

Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro:

mailto:ruth.arellano@hsbc.com.mx
mailto:horacio.flores@hsbc.com.mx
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No existen cambios en los valores inscritos en el registro.
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[415000-NBIS1] Operación de bursatilización

Comité Técnico: No

Patrimonio del fideicomiso:

La información del Patrimonio del Fideicomiso se encuentra detallada en los siguientes apartados.

 
 
 
 
 

Evolución de los activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos:

Evolución de los derechos al cobro del 2015 al 2019:
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 El importe de los derechos al cobro se determina al saldo inicial disminuyéndole los ingresos por cobros de 
cuota de peaje, a los que se les deduce los conceptos que se señalan en la tabla siguiente, para obtener los 
ingresos netos, los cuales se deflactan para amortizarlos de los derechos al cobro valorados a origen del 
periodo reportado y al producto se le aplica la TIR y el resultado se actualiza mediante el índice inflacionario 
(Índice Nacional de Precios al Consumidor) a la fecha que se esté calculando:
 

Desempeño de los activos

 

Como se mencionó en el inciso anterior, los derechos al cobro se incrementan con una tasa interna de retorno 
real del 7.7843% y por los efectos inflacionarios, amortizándose con los ingresos netos derivados del cobro de 
cuotas de peaje. (Ver tabla anterior).
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Composición de la totalidad de los activos al cierre del periodo

 

Los ingresos del Fideicomiso provienen de las cuotas de peaje obtenidas de la Carretera derivada de la 
Concesión otorgada por la SCT.

 
Información básica de volumen de transito ponderado durante 2019.
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NOMENCLATURA:    
     
M = MOTOCICLETAS   
A = AUTOMOVILES    
AR1 = AUTOMOVILES CON REMOLQUE DE UN EJE
AR2 = AUTOMOVILES CON REMOLQUE DE 2 EJES
B2,B3,B4 = AUTOBUSES DE 2, 3 Y 4 EJES  
C2,C3,C4 = CAMIONES DE 2,3 Y 4 EJES  
C5,C6,C7,C8 = CAMIONES DE 5,6,7 Y 8 EJES
C9+ = CAMIONES DE 9 o MAS EJES  

 
 

Variación en saldo y en número de activos

No existe ninguna variación en los activos del Fideicomiso durante el periodo reportado.

 

Estado de los activos por grado o nivel de cumplimiento
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No aplica.

 

Garantías sobre los activos

Desde el inicio de la Emisión y hasta el 30 de junio de 2011, se contaba con un Contrato de Seguro y 
Reembolso, celebrado en el inicio de la Emisión entre la Aseguradora, la Concesionaria y el Fiduciario, 
misma que garantizaba la Emisión durante ese periodo.

Derivado de las propuestas realizadas en las diversas Asambleas de Tenedores en el año 2011, relativas a la 
cancelación de la póliza de seguro, originada por la situación económica actual del Garante, se autorizó 
mediante las Resoluciones a dichas Asambleas que se diera por terminado anticipadamente el contrato de 
Seguro y Rembolso, con fecha efectiva el 22 de marzo de 2012. Trayendo como consecuencia que la Emisión 
no cuente más con la garantía sobre los activos.

 

Emisiones de valores

 

Durante el periodo reportado no se realizó ninguna Emisión de valores respaldados por los mismos bienes.

Desempeño de los valores emitidos

 

A continuación, se presenta una tabla con el detalle de cada uno de los pagos realizados por concepto de 
Intereses y/o Amortización de la Emisión:
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Información relevante del periodo

 

 Durante el periodo reportado se tuvieron los siguientes eventos relevantes:

FECHA: 06/03/2019 Asunto:  Ratificación del Auditor externo BRH Enterprise Worldwide México, S.C. 
para el ejercicio 2018 del Fideicomiso num. 209635 clave de pizarra MATCB 05U
 
HSBC Mexico, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, en su 
carácter de Fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión y Administración No. F/209635, 
Hace del conocimiento del público inversionista la ratificación del despacho BRH Enterprise Worldwide 
México, S.C. como auditor externo independiente del ejercicio 2018.
 
FECHA: 29/04/2019 Aviso de extemporaneidad de entrega del reporte anual 2018
 
HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, exclusivamente en su calidad de 
fiduciario del Fideicomiso No. F/209635, mediante el cual se realizó la emisión de Certificados Bursátiles 
identificados con clave de pizarra MATCB 05U, con fundamento en el Artículo 45 de las "Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores" emitidas 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV") y publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de marzo de 2003 (según las mismas han sido modificadas), la "Circular Única de Emisoras"; informa a 
la CNBV, a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. y al público inversionista que solicita una prórroga 
para la presentación del Reporte Anual 2018. Lo anterior en virtud de que se está realizando un análisis de los 
estados financieros y notas de revelación de dicha emisión, así como la integración de la información 
proporcionada por cada una de las partes, situación que ha retrasado concluir el Reporte Anual dado que está 
pendiente la sección correspondiente a la revelación de los estados financieros dictaminados al 31 de 
diciembre 2018. En términos del segundo párrafo del Artículo 45 de la Circular Única de Emisoras se les 
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informa que la información antes referida será presentada y publicada a través de EMISNET y STIV-2 a más 
tardar dentro de los veinte días hábiles contados a partir del 30 de abril de 2019.
 
FECHA: 30/04/2020 Asunto: Moody's afirma las calificaciones del Libramiento de Matehuala; perspectiva 
estable
 
Mexico, April 30, 2020 -- Moody's de México, ("Moody's") afirmó las calificaciones de Baa1/Aa1.mx (Escala 
Global, moneda local / Escala Nacional de México) de los Certificados Bursátiles MATCB 05U emitidos por 
el Libramiento de Matehuala HSBC F/209635 ("Libramiento de Matehuala"). La perspectiva se mantuvo 
estable. 
 
CALIFICACIONES.
 
Afirmaciones: 
Emisor: Libramiento de Matehuala HSBC F/209635.
Certificados bursátiles sénior garantizados MATCB 05U, Afirmación de Baa1/Aa1.mx 
Certificados bursátiles subyacentes sénior garantizados MATCB 05U, Afirmación de Baa1
 
Acciones de perspectiva: Emisor: Libramiento de Matehuala HSBC F/209635 Perspectiva, Permanece Estable 
 
FUNDAMENTO DE LAS CALIFICACIONES.
La afirmación de las calificaciones del Libramiento de Matehuala en Baa1/Aa1.mx con perspectiva estable 
refleja que, a pesar de las medidas de salud pública sin precedentes enfocadas a contener la propagación 
masiva del coronavirus, mismas que permanecerán durante un periodo indeterminado, el libramiento se 
beneficia de una sólida posición de liquidez. A diciembre de 2019, el libramiento tenía una liquidez de 
aproximadamente 120% de la deuda insoluta, lo cual provee un margen de seguridad adicional contra retrasos 
en los pagos del servicio de la deuda y refleja el fuerte desempeño de años anteriores tanto de ingresos como 
de tráfico. 
 
Las restricciones en movilidad y los débiles prospectos económicos de México resultarán en una caída 
considerable del tráfico del Libramiento de Matehuala. Si bien esperamos que esto debilite las métricas 
crediticias en 2020 con respecto a los resultados de 2019, y se encuentren potencialmente por debajo de los 
niveles conmensurados en las calificaciones de Baa1/Aa1.mx, Moody's espera que los indicadores de la 
autopista se recuperen en cuanto se levanten las restricciones de movilidad. Estas consideraciones respaldan 
las calificaciones del Libramiento de Matehuala de Baa1/Aa1.mx. 
 
La rápida y creciente propagación del brote de coronavirus, el deterioro de la perspectiva económica global, el 
debilitamiento de la perspectiva de la economía mexicana, la caída de los precios del petróleo y la 
disminución de los precios de los activos están generando un shock crediticio severo y generalizado en 
diversos sectores, regiones y mercados. Los efectos crediticios Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V. 1 
FECHA: 30/04/2020 Evento Relevante de Calificadoras combinados de estos acontecimientos no tienen 
precedentes. En particular, el sector de autopistas de peaje se ha visto afectado significativamente por este 
shock, debido a su exposición a las restricciones de viaje y su sensibilidad a la demanda de los consumidores. 
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El supuesto de base actual de Moody's es que la pandemia del coronavirus conducirá a un período de fuerte 
caída del tráfico en las próximas semanas, lo que refleja las importantes restricciones para viajar, pero habrá 
una recuperación gradual de los volúmenes de tráfico en la segunda mitad de 2020. Moody's asume 
actualmente que la disminución del tráfico reportada por los operadores de autopistas de peaje mexicanas será 
de al menos 20-30% en 2020 en comparación con el año anterior, determinada por importantes disminuciones 
en la primera mitad del año y una recuperación a partir del tercer o cuarto trimestre de 2020. Moody's 
considera que las autopistas de peaje mexicanas son importantes proveedores de infraestructura, con un 
potencial de recuperación del tráfico una vez que el brote de coronavirus y sus efectos hayan sido contenidos. 
 
Sin embargo, a diferencia de los shocks negativos anteriores, hay mayor incertidumbre en torno a las 
perspectivas de recuperación del tráfico porque (1) el gobierno puede optar por mantener alguna forma de 
restricción o prohibición de viaje incluso si la propagación del virus parece contenida; y (2) el deterioro de las 
condiciones económicas podría afectar la recuperación del tráfico y el gasto de los consumidores, incluso si se 
flexibilizan las restricciones de viaje. A medida que los acontecimientos se desarrollan rápidamente, el grado 
de incertidumbre es mayor de lo habitual en términos de duración de las restricciones de viaje y caída de la 
demanda de los consumidores. Por lo tanto, es difícil predecir los volúmenes globales de tráfico para 2020. 
 
Moody's considera el brote de COVID-19 como un riesgo social en su marco de consideraciones ambientales, 
sociales y de gobernanza (ESG, por sus siglas en inglés), debido a las importantes implicaciones para la salud 
y la seguridad públicas. Como resultado de la epidemia, las tendencias ya existentes de cambios en el estilo de 
vida podrían acelerarse, como el aumento del trabajo a distancia y las teleconferencias, lo cual podría afectar 
negativamente el volumen de tráfico y reducir las utilidades de los operadores de autopistas de peaje. 
 
FACTORES QUE PODRÍAN GENERAR UN ALZA O UNA BAJA DE LAS CALIFICACIONES
 
Dadas las restricciones actuales relacionadas con el brote del COVID-19, es poco probable un alza de 
calificación del Libramiento de Matehuala en el futuro cercano. Una vez que el desempeño del tráfico regrese 
a la normalidad, se podría generar presión positiva si el perfil crediticio del Libramiento de Matehuala se 
fortalece aun en escenarios de estrés y el indicador de cobertura del servicio de la deuda de Moody's se 
mantiene por encima de 2.5x de manera sostenida. 
 
La presión negativa sobre las calificaciones sería resultado de (1) un cambio sustancial en los términos y 
condiciones del contrato de concesión que pudiera afectar negativamente el perfil de riesgo financiero; (2) una 
mayor probabilidad de que el brote de coronavirus tuviera un impacto de mediano a largo plazo en el volumen 
del tráfico de las autopistas de peaje, ya sea debido a una extensión de las restricciones de viaje o a 
debilidades significativas en el entorno macroeconómico; (3) un debilitamiento del perfil financiero de las 
autopistas de peaje, de tal manera que el indicador de cobertura del servicio de la deuda de Moody's 
probablemente sea inferior a 1.8x en forma sostenida; o si (4) la liquidez disponible disminuye 
considerablemente y proporciona una cobertura menor a los 12 meses del servicio de la deuda. 
 
La principal metodología utilizada en estas calificaciones fue Autopistas de peaje administradas por privados 
publicada en octubre 2017 y disponible en:
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https://www.moodys.com/researchdocumentcontentpage.aspx?docid=PBC_1097578. 
De otro modo, consulte la página de Metodologías en www.moodys.com.mx para obtener una copia de esta 
metodología. 
 
El periodo de tiempo que abarca la información financiera utilizada para determinar la calificación de 
Libramiento de Matehuala HSBC F/209635 es del 01 de enero de 2014 al 30 de septiembre de 2019 (fuente: 
Estados Financieros del Emisor). 
 
Las Calificaciones en Escala Nacional de Moody's (NSR por sus siglas en inglés) son medidas relativas de la 
calidad crediticia entre emisiones y emisores de deuda dentro de un país determinado, lo que permite que los 
participantes del mercado hagan una mejor diferenciación entre riesgos relativos. Las NSR difieren de las 
calificaciones en la escala global en el sentido de que no son globalmente comparables contra el universo de 
entidades calificadas por Moody's, sino únicamente contra otras NSR asignadas a otras emisiones y emisores 
de deuda dentro del mismo país. Las NSR están identificadas por un modificador de Bolsa Mexicana de 
Valores S.A.B. de C.V. 2 FECHA: 30/04/2020 Evento Relevante de Calificadoras país ".nn" que indica el país 
al que se refieren, como ".za" en el caso de Sudáfrica. Para mayor información sobre el enfoque de Moody's 
respecto de las calificaciones en escala nacional, favor de consultar la Metodología de Calificación de 
Moody's publicada en mayo de 2016 y titulada "Correspondencia entre calificaciones en escala nacional y 
calificaciones en escala global". Aunque las calificaciones en escala nacional (NSR, por sus siglas en inglés) 
no tienen un significado inherente absoluto en términos de riesgo de incumplimiento o pérdida esperada, se 
puede inferir una probabilidad histórica de incumplimiento consistente con una NSR determinada, 
considerando la calificación en escala global (GSR, por sus siglas en inglés) a la que corresponde en ese 
momento específico. Para obtener información sobre las tasas de incumplimiento histórico asociadas con las 
distintas categorías de calificación en escala global a lo largo de distintos horizontes de inversión, favor de 
consultar: 
http://www.moodys.com/researchdocumentcontentpage.aspx?docid=PBC_1217786. 
 
 
REVELACIONES REGULATORIAS.
 
Para obtener más información sobre los supuestos clave de calificación y el análisis de sensibilidad de 
Moody's, consulte las secciones "Supuestos de la metodología" y "Sensibilidad a los supuestos" del formulario 
de divulgación financiera. El documento Símbolos y definiciones de calificaciones de Moody's está disponible 
en: https://www.moodys.com/researchdocumentcontentpage.aspx?docid=PBC_110867. 
 
 
Las fuentes de información utilizadas para esta calificación son las siguientes: partes involucradas en la 
calificación, información pública, e información confidencial propiedad de Moody's. 
 
Las calificaciones fueron reveladas a las entidades calificadas antes de su publicación. 
 

https://www.moodys.com/researchdocumentcontentpage.aspx?docid=PBC_1097578
http://www.moodys.com/researchdocumentcontentpage.aspx?docid=PBC_1217786
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Para consultar la lista general de fuentes de información utilizadas en el proceso de calificación y la estructura 
y proceso de votación de los comités de calificación responsables de asignar y monitorear calificaciones, favor 
de entrar a la pestaña de Revelaciones en www.moodys.com.mx. 
 
La fecha de la última calificación es 17/11/2016. 
 
Con respecto a las calificaciones emitidas en un programa, serie, categoría/clase de deuda o instrumento, este 
anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a cada calificación de un bono o nota de 
la misma serie, categoría/clase de deuda o instrumento emitida con posterioridad o conforme a un programa 
para el cual las calificaciones son derivadas exclusivamente de calificaciones existentes, de acuerdo con las 
prácticas de calificación de Moody's. Con respecto a las calificaciones emitidas sobre una entidad proveedora 
de soporte, este anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a la acción de 
calificación referente al proveedor de soporte y en relación a cada acción de calificación particular de 
instrumentos cuyas calificaciones derivan de las calificaciones crediticias de la entidad proveedora de soporte. 
Para mayor información, favor de consultar la pestaña de calificaciones en la página del emisor/entidad 
correspondiente en www.moodys.com.mx. 
 
Con respecto a cualquier entidad y/o instrumento calificado afectado que reciba apoyo crediticio directo de 
la(s) principal(es) entidad(es) a que se refiere esta acción de calificación, y cuyas calificaciones pudieran 
cambiar como resultado de esta acción de calificación, las revelaciones regulatorias serán aquellas asociadas 
con la entidad garante. Existen excepciones a este enfoque para efectos de las siguientes revelaciones, en caso 
de ser aplicables en la jurisdicción: Servicios Auxiliares, Revelación a la entidad calificada.
Revelación de la entidad calificada. 
Esta calificación crediticia puede ser modificada al alza/baja con base en cambios futuros en la situación 
financiera del Emisor/Instrumento, y cualquier modificación se hará sin que Moody's de México, S.A. de C.V. 
sea responsable en consecuencia. 
 
Las revelaciones regulatorias contenidas en este comunicado de prensa aplican a la calificación crediticia y, de 
ser aplicable, a la perspectiva de la calificación o revisión de calificación respectiva. 
 
Los principios generales de Moody's para evaluar riesgos ambientales, sociales y de gobernanza (ESG, por sus 
siglas en inglés) en nuestro análisis crediticio están disponibles en: 
https://www.moodys.com/researchdocumentcontentpage.aspx? 
 
Al menos una de las consideraciones de ESG fue importante para acción(ones) de calificación crediticia 
anunciado y descrito anteriormente. 
 
Moody's considera que la calidad de la información disponible sobre la entidad, obligación o crédito calificado 
es satisfactoria para efectos de emitir una calificación.
 
Moody's adopta todas las medidas necesarias para que la información que utiliza para asignar una calificación 
sea de suficiente calidad y de fuentes que Moody's considera confiables, incluyendo, cuando corresponde, 

http://www.moodys.com.mx/
http://www.moodys.com.mx/
https://www.moodys.com/researchdocumentcontentpage.aspx
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terceros independientes. Sin embargo, Moody's no es una firma de auditoría y no puede, en toda ocasión, 
verificar o validar de manera independiente la información que recibe en su proceso de calificación. 
 
Favor de entrar a Símbolos y Definiciones de Calificaciones de Moody's en www.moodys.com.mx para mayor 
información sobre el significado de cada categoría de calificación y la definición de incumplimiento y 
recuperación. 
 
Favor de ir a la pestaña de calificaciones en la página del emisor/entidad en www.moodys.com.mx para 
consultar la última acción de calificación y el historial de calificación. La fecha en que fueron publicadas por 
primera vez algunas calificaciones data de tiempos antes de que las calificaciones de Moody's fueran 
totalmente digitalizadas y es posible que no exista información exacta. Consecuentemente, Moody's 
proporciona una fecha que considera que es la más confiable y exacta con base en la información que tiene 
disponible. Para mayor información, visite nuestro portal www.moodys.com.mx. 
 
Favor de entrar a www.moodys.com.mx para actualización de cambios del analista líder de calificación y de la 
entidad legal de Moody's que emitió la calificación. 
 
Las calificaciones emitidas por Moody's de México son opiniones de la calidad crediticia de valores y/o sus 
emisores y no son una recomendación para invertir en dichos instrumentos y/o emisor. 
 
Favor de ir a la pestaña de calificaciones en la página del emisor/entidad en www.moodys.com.mx para 
consultar las revelaciones regulatorias adicionales de cada calificación crediticia. 
Roxana Munoz 
Asst Vice President - Analyst 
Project & Infrastructure Group 
Moody's de Mexico S.A. de C.V 
Ave. Paseo de las Palmas
No. 405 – 502
Col. Lomas de Chapultepec 
Mexico, DF 11000 
Mexico JOURNALISTS: 1 888 779 5833 
Client Service: 1 212 553 1653 
Alejandro Olivo Associate Managing 
Director Project & Infrastructure Group 
 
 
FECHA: 30/05/2019 Asunto S&P Global Ratings confirma calificaciones de deuda de 'BBB' y de 'mxAA+' 
de Libramiento de Matehuala; la perspectiva se mantiene estable.
 
Resumen de la Acción de Calificación 
* Pese al históricamente sólido desempeño operativo del Libramiento de Matehuala, con un crecimiento del 
tráfico de 4.6% en 2018, mantenemos nuestra opinión de que la autopista de peaje mexicana es vulnerable a 
un escenario negativo debido a la ausencia de reservas de liquidez específicas. 

http://www.moodys.com.mx/
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* El 30 de mayo de 2019, S&P Global Ratings confirmó sus calificaciones de deuda en escala global de 'BBB' 
y en escala nacional de 'mxAA+' de las notas por $550 millones de pesos mexicanos (MXN) del Libramiento. 
* La perspectiva estable refleja nuestra expectativa de que Matehuala continúe generando flujos de efectivo 
estables, con un crecimiento del tráfico estimado en línea con el del producto interno bruto (PIB) de México, 
dada su ubicación estratégica, su cercanía con la frontera con Estados Unidos y la madurez del activo, lo que 
se traduce en índices de cobertura de servicio de deuda (DSCR, por sus siglas en inglés) proyectados en torno 
a 3.40x (veces) en los siguientes 12 a 24 meses. Descripción del proyecto y Factores crediticios clave La 
autopista de peaje se ubica en el principal corredor de transporte de mercancías de México. Atraviesa las 
principales ciudades comerciales e industriales del país, de sur a norte: Ciudad de México, Querétaro, San 
Luis Potosí, Saltillo, y Monterrey, y continúa a Nuevo Laredo y Laredo, Texas. El libramiento de 14.2 km es 
parte de la autopista San Luis PotosíSaltillo. 
 
Fortalezas 
* Autopista de peaje con una tasa de crecimiento anual compuesta de 2006 a 2018 en torno a 6%, en promedio 
2x el crecimiento del PIB de México. 
* Ubicación favorable del activo debido a que forma parte de un grupo de autopistas que conectan a la Ciudad 
de México con Laredo, en Estados Unidos. 
* Riesgo operativo relativamente bajo desde el punto de vista técnico, dadas las labores relativamente menores 
para un mantenimiento sencillo. 
 
Riesgos 
* La competencia con la carretera libre que atraviesa el Municipio de Matehuala, en San Luis Potosí. 
* La alta dependencia del proyecto de la actividad comercial, ya que 70% del tráfico está conformado por 
vehículos pesados, por lo que cualquier disminución en la actividad comercial entre Estados Unidos y México 
podría afectar el desempeño del libramiento. 
* Ausencia de reservas de liquidez, como una cuenta de reservas para el servicio de la deuda (DSRA, por sus 
siglas en inglés), que se traduce en una menor resiliencia del proyecto ante escenarios de estrés. Fundamento 
de la Acción de Calificación La confirmación de las calificaciones refleja nuestra expectativa de que el 
proyecto presente un crecimiento del tráfico en línea con el del PIB de México, debido a la madurez de las 
operaciones de la autopista de peaje. Esperamos sólidos índices de DSCR, con un mínimo de 3.12x en 2022, y 
3.42x en promedio hasta el vencimiento final de las notas en 2032. Las calificaciones siguen limitadas por la 
exposición del proyecto a eventos adversos inesperados, como un paro imprevisto en la autopista, dada la 
ausencia de reservas de liquidez. 
 
Perspectiva 
La perspectiva estable refleja nuestras expectativas de que la autopista de peaje presente un crecimiento del 
crédito en torno a Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V. 1 FECHA: 30/05/2019 Evento Relevante de 
Calificadoras 2% en los siguientes dos años, que se traduzca en un DSCR promedio de alrededor de 3.42x 
hasta el vencimiento de las notas. 
 
Escenario negativo
Debido al alto nivel de dependencia de la autopista de la actividad comercial, cualquier caída de esta entre 
Estados Unidos y México podría presionar el desempeño de Matehuala. Sin embargo, dado el actual 
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desempeño del tráfico y la proyección para el crecimiento económico de México en los próximos 12 a 24 
meses, esperamos un riesgo limitado de una acción negativa sobre las calificaciones, siempre que no 
disminuya de manera considerable el tráfico o se genere una pérdida de ingresos mayor a algunas semanas, lo 
cual afectaría la liquidez del proyecto.
 
Escenario positivo Consideramos que la probabilidad de un alza de las calificaciones de deuda es poco 
probable debido a que la ausencia de reservas de liquidez específicas seguirá limitando nuestra evaluación de 
la resiliencia del flujo de efectivo del proyecto en nuestro análisis negativo. Actualización del desempeño La 
autopista de peaje ha mostrado una tendencia de crecimiento estable en los últimos 13 años en términos del 
tráfico.
 
* En 2018, el tráfico creció 4.6% en comparación con 2017, el cual se ubicó casi 2% por encima de nuestra 
proyección en mayo de 2018 (2.4%). 
* La tasa de crecimiento anual compuesta del tráfico promedio diario anual de los últimos 12 años (2006 a 
2018) es de 5.9%. Escenario base Consideramos que la inflación y el crecimiento del PIB en México son los 
principales factores para el crecimiento del tráfico y del peaje en la autopista, respectivamente. Nuestras 
proyecciones para la inflación y el PIB se basa en las cifras tomadas de nuestro último reporte "Condiciones 
Crediticias América Latina: Pausa de la Reserva Federal disminuye los riesgos a corto plazo, pero los desafíos 
políticos persisten", publicado el 28 de marzo de 2019. Supuestos 
* Peaje proyectado en línea con la inflación, la cual estimamos sea de 3.5% en 2019 y de 3.0% a partir de 
2020. 
* Crecimiento del tráfico de 1.6% en 2019, de 1.9% en 2020, y de 2.3% a partir de 2021. * Gastos históricos 
de operación y mantenimiento (O&M) ajustados a la inflación, y 
* Composición del tráfico: vehículos pesados (70%) y vehículos ligeros (30%). Indicadores clave * El flujo de 
efectivo proyectado disponible para el servicio de deuda se traduce en un DSCR mínimo de 3.12x en 2022 y 
promedio de 3.42x hasta el vencimiento de las notas en 2032. Escenario negativo Supuestos 
* Crecimiento del tráfico 3% más bajo que las proyecciones de nuestro escenario base para 2019 y 2020, 1.5% 
más bajo que nuestras proyecciones para 2021-2023, y acorde con nuestros supuestos del escenario base a 
partir de 2024. 
* Gastos en O&M 10% por encima de las proyecciones en nuestro escenario base. 
* Inflación en México 100 puntos base (pbs) más baja que los supuestos en nuestro escenario base de 2019 a 
2023 y acordes con nuestras proyecciones a partir de 2024. Indicadores clave.
* DSCR mínimo de 2.70x en 2022. A pesar de los sólidos índices de DSCR en el escenario negativo, 
consideramos que la ausencia de una DSRA limita la resiliencia del proyecto bajo un escenario de estrés y, 
por lo tanto, sus calificaciones. Estructura de la transacción Aunque la estructura se beneficia de restricciones 
financieras (covenants) con respecto a los límites de deuda, la venta de activos, el requerimiento mínimo de 
seguro y una cascada de pagos, evaluamos la estructura del proyecto como razonable con base en la ausencia 
de una cuenta de reserva para el servicio de deuda que se eliminó a partir de 2015. 
 
Contrapartes.
Evaluación de contraparte Omega es el operador del proyecto, al cual no aplicamos una evaluación de 
dependencia de contraparte (CDA, por sus siglas en inglés). En caso de interrupción de las actividades del 
operador, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) podría, a través de Caminos y puentes 
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Federales (CAPUFE), un organismo del gobierno federal de México que opera y da mantenimiento a las 
carreteras y puentes federales, asumir la operación temporal de la autopista hasta que se encuentre un operador 
alterno. Además, hay un periodo de 30 días previo a buscar una contraparte operativa sustituta. 
 
Liquidez.
Aunque la estructura del proyecto no tiene una DSRA, evaluamos la liquidez como neutral, ya que Matehuala 
tiene diversas fuentes de efectivo con suficiente flujo de efectivo proyectado disponible para cubrir el servicio 
de deuda en más de 1.0x en los próximos 12 meses. Bajo la estructura de flujo de efectivo actual, el proyecto 
barrerá cualquier exceso de efectivo después del servicio de la deuda, si el DSCR es menor a 1.40x tomando 
en cuenta tanto datos históricos como proyectados.
 
Resumen de las calificaciones.
Libramiento de Matehuala Perfil crediticio individual (SACP) -- Fase de construcción N/A Perfil crediticio 
individual (SACP) -- Fase de operaciones (deuda senior) Evaluación del negocio de la fase de operaciones 5 
(en una escala de 1 a 12, donde 1 es el más fuerte) SACP preliminar a+ Impacto a la baja sobre el SACP 
preliminar Negativo ("bbb" escenario negativo) Impacto de la estructura de capital y del DSCR promedio en 
el SACP preliminar Neutral Liquidez Neutral Evaluación del análisis comparativo de calificaciones Neutral 
Ajustes a la evaluación de la contraparte Neutral SACP en la fase de operaciones bbb+ Modificadores (deuda 
senior) Vinculación a controladora Desvinculado Protección estructural Razonable (-1 nivel [notch]) Límites 
de calificación soberana BBB+ Calificación de emisión de deuda senior BBB DETALLE DE LA 
CALIFICACIÓN CLAVE DE PIZARRA CALIFICACIÓN ACTUAL CALIFICACIÓN ANTERIOR 
PERSPECTIVA ACTUAL PERSPECTIVA ANTERIOR MATCB 05U mxAA+ mxAA+ Estable Estable 
Criterios y Artículos Relacionados Criterios.
 
* Metodología para calificaciones crediticias en escala nacional y regional, 25 de junio de 2018. 
* Metodología y supuestos para el marco de riesgo de contraparte, 25 de junio de 2013. 
* Uso del listado de Revisión Especial (CreditWatch) y Perspectivas, 14 de septiembre de 2009. 
* Metodología para contraparte de construcción y operaciones de financiamiento de proyectos, 20 de 
diciembre de 2011. 
* Metodología y supuestos para la evaluación de riesgo país, 19 de noviembre de 2013.
* Metodología: Marco para calificar financiamiento de proyectos, 16 de septiembre de 2014. 
* Metodología para financiamiento de proyectos - fase de operación, 16 de septiembre de 2014. 
* Metodología: Estructura de la transacción de financiamientos de proyectos, 16 de septiembre de 2014. 
* Factores Crediticios Clave para el Financiamiento de Proyectos de Carreteras, Puentes y Túneles, 16 de 
septiembre de 2014. Artículos Relacionados 
* Descripción general del Proceso de Calificación Crediticia. 
* MÉXICO - Definiciones de calificación en Escala CaVal (Nacional). 
* Supuestos macroeconómicos utilizados comúnmente en el financiamiento de proyectos, 16 de septiembre de 
2014. * Supuestos de mercado usados para financiamiento de proyectos de petróleo y gas, 16 de septiembre de 
2014. * ¿Plan de gobierno de AMLO es la respuesta para que los diferentes sectores en México tengan éxito?, 
4 de julio de 2018. 
* Condiciones Crediticias América Latina: Pausa de la Reserva Federal disminuye los riesgos a corto plazo, 
pero los desafíos políticos persisten, 28 de marzo 2019. 
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* S&P Global Ratings confirma calificaciones de deuda de 'BBB' y 'mxAA+' de Libramiento de Matehuala; la 
perspectiva se mantiene estable, 25 de mayo de 2018.
 
Algunos términos utilizados en este reporte, en particular algunos adjetivos usados para expresar nuestra 
opinión sobre factores de calificación importantes, tienen significados específicos que se les atribuyen en 
nuestros criterios y, por lo tanto, se deben leer junto con los mismos. Consulte los criterios de calificación en 
www.standardandpoors.com para obtener más información. Toda la información sobre calificaciones está 
disponible para los suscriptores de RatingsDirect en www.capitaliq.com. Todas las calificaciones afectadas 
por esta acción de calificación se pueden encontrar en el sitio web público de S&P Global Ratings en 
www.standardandpoors.com.mx. Use el campo de búsqueda de Calificaciones ubicado en la columna de la 
izquierda. 
 
INFORMACIÓN REGULATORIA ADICIONAL 
1) Información financiera al 31 de marzo de 2019. 
2) La calificación se basa en información proporcionada a S&P Global Ratings por el emisor y/o sus agentes y 
asesores. Tal información puede incluir, entre otras, según las características de la transacción, valor o entidad 
calificados, la siguiente: términos y condiciones de la emisión, prospecto de colocación, estados financieros 
anuales auditados y trimestrales, estadísticas operativas -en su caso, incluyendo también aquellas de las 
compañías controladoras-, información prospectiva -por ejemplo, proyecciones financieras-, informes anuales, 
información sobre las características del mercado, información legal relacionada, información proveniente de 
las entrevistas con la dirección e información de otras fuentes externas, por ejemplo, CNBV, Bolsa Mexicana 
de Valores. La calificación se basa en información proporcionada con anterioridad a la fecha de este 
comunicado de prensa; consecuentemente, cualquier cambio en tal información o información adicional, 
podría resultar en una modificación de la calificación citada. 
3) La información regulatoria (PCR, por sus siglas en inglés) de S&P Global Ratings se publica en relación 
con una fecha específica, y está vigente a la fecha de la Acción de Calificación Crediticia que se haya 
publicado más recientemente. S&P Global Ratings actualiza la información regulatoria para una determinada 
Calificación Crediticia a fin de incluir los cambios en tal información solamente cuando se publica la siguiente 
Acción de Calificación Crediticia. Por consiguiente, la información regulatoria contenida aquí puede no 
reflejar los cambios en la misma que pudieran ocurrir durante el periodo posterior a la publicación de tal 
información regulatoria pero que de otra manera no están asociados con una Acción de Calificación 
Crediticia. 
Contactos Jafet Pérez, Ciudad de México 52 (55) 5081-4507; jafet.perez@spglobal.com Daniel Castineyra, 
Ciudad de México 52 (55) 5081-4497; daniel.castineyra@spglobal.com.
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Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores:

 
Durante el ejercicio que se reporta, la Emisión no cuenta con otros terceros obligados con el Fideicomiso o los Tenedores de Valores.
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[425000-NBIS1] Información financiera del fideicomiso

Información financiera seleccionada del fideicomiso:

 

A continuación se presenta una comparativa de los últimos 3 ejercicios de la situación financiera de los bienes, 
derechos o valores fideicomitidos.

 

Balance y resultados del fideicomiso
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Origen y aplicación de recursos
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Movimientos en las cuentas para el manejo de efectivo
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Índices y razones financieras

Toda vez que la finalidad del contrato de Fideicomiso consiste en la administración de recursos, las razones 
financieras vigentes de acuerdo a la normatividad actual, no le son aplicables, debido a que el indicador 
obtenido no es representativo para poder interpretar la situación financiera del Fideicomiso.
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[427000-NBIS1] Administración

Auditores externos de la administración:

 

Los estados financieros del Fideicomiso de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios F/209635 al 31 de 
diciembre de 2019 y 2018 y al 31 de diciembre de 2018 y 2017 fueron auditados por BHR Enterprise 
Worldwide Mexico., S.C., auditores independientes.

 

Se han auditado los estados financieros adjuntos del Fideicomiso 209635, en HSBC México, S. A. Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, que comprenden el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, los estados de resultado integral, de cambios en el capital 
contable y flujos de efectivo, correspondiente a los ejercicios terminados en esas fechas, así como un resumen 
de las políticas contables significativas y otra información explicativa.

 

En la opinión del auditor, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, 
la situación financiera del Fideicomiso 209635, en HSBC México, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC, División Fiduciaria, al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, así como sus resultados y 
sus flujos de efectivo por los ejercicios terminados en esas fechas, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera.

 

Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés:

HSBC México, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria no tiene 
conocimiento de transacciones o créditos relevantes entre las partes del Fideicomiso.

 

Asambleas de tenedores, en su caso
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Durante el periodo no se llevaron a cabo Asamblea de Tenedores.
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[432000-NBIS1] Anexos

Estados Financieros (Dictaminados): 

Información adicional, en su caso, estados 
financieros de fideicomitente u originador de los 
activos fideicomitidos, administrador u operador de 
los activos fideicomitidos, otros terceros obligados 
con el fideicomiso o los tenedores de los valores 
tales como avales, garantes, contrapartes en 
operaciones financieras derivadas o de cobertura, 
apoyos crediticios, entre otros, o cualquier deudor 
relevante: 
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Nombre y cargo de personas responsables (PDF)







EL REPRESENTANTE COMÚN 

Monex, Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

 

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de 
representante común, revisó la información financiera relativa al patrimonio del fideicomiso, así 
como la relacionada con los valores emitidos, los contratos aplicables y la cobranza de los bienes, 
derechos o valores fideicomitidos, contenida en el presente reporte anual, correspondiente al 
ejercicio 2019, la cual a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación.” 
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero en su carácter de Representante 
Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra: 
 

MATCB 05U F/209635 
 
 
 
 
 
 

Lic. Jacqueline Nayeli Parra Mota  
Apoderado 

 
 

 

 







Estados Financieros (Dictaminados)



INFORMACIÓN REGULATORIA ADICIONAL  

1) Información financiera al 31 de marzo de 2019.  

2) La calificación se basa en información proporcionada a S&P Global Ratings por el 
emisor y/o sus agentes y asesores. Tal información puede incluir, entre otras, según las 
características de la transacción, valor o entidad calificados, la siguiente: términos y 
condiciones de la emisión, prospecto de colocación, estados financieros anuales auditados y 
trimestrales, estadísticas operativas -en su caso, incluyendo también aquellas de las 
compañías controladoras-, información prospectiva -por ejemplo, proyecciones financieras-
, informes anuales, información sobre las características del mercado, información legal 
relacionada, información proveniente de las entrevistas con la dirección e información de 
otras fuentes externas, por ejemplo, CNBV, Bolsa Mexicana de Valores. La calificación se 
basa en información proporcionada con anterioridad a la fecha de este comunicado de prensa; 
consecuentemente, cualquier cambio en tal información o información adicional, podría 
resultar en una modificación de la calificación citada. 
3) La información regulatoria (PCR, por sus siglas en inglés) de S&P Global Ratings se 
publica en relación con una fecha específica, y está vigente a la fecha de la Acción de 
Calificación Crediticia que se haya publicado más recientemente. S&P Global Ratings 
actualiza la información regulatoria para una determinada Calificación Crediticia a fin de 
incluir los cambios en tal información solamente cuando se publica la siguiente Acción de 
Calificación Crediticia. Por consiguiente, la información regulatoria contenida aquí puede no 
reflejar los cambios en la misma que pudieran ocurrir durante el periodo posterior a la 
publicación de tal información regulatoria pero que de otra manera no están asociados con 
una Acción de Calificación Crediticia. 
Contactos Jafet Pérez, Ciudad de México 52 (55) 5081-4507; jafet.perez@spglobal.com 
Daniel Castineyra, Ciudad de México 52 (55) 5081-4497; daniel.castineyra@spglobal.com.



Información adicional, en su caso, estados financieros de 
fideicomitente u originador de los activos fideicomitidos, 

administrador u operador de los activos fideicomitidos, otros 
terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores 

tales como avales, garantes, contrapartes en operaciones 
financieras derivadas o de cobertura, apoyos crediticios, entre 

otros, o cualquier deudor relevante






























































































































